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NESTOR RUBEN MOROSI 

POR 3 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial Nº 12, Secretaría Única Departamento Judicial Mar del Plata hace saber: en Ex-
pediente Nº 2706, que el Martillero Público Néstor Rubén Morosi, Reg. Nº 2463, Colegio Dtal., con domicilio  en Rodríguez Peña 
3402 de Mar del Plata, Teléfono 0223-472-6601, subastará EL DÍA 24 DE ABRIL DE 2018 A LAS 10 HORAS, el 25% indiviso de 
un inmueble propiedad de Oscar Mario Andrade, ubicado en calle Santiago del Estero 1321 de Mar del Plata, Nom. Catastral: 
Cir. I, Sec. B, Mza. 101, Parc. 5; Matrícula 171.238 de Gral. Pueyrredón (45). Superfi cie: 187,4890 mts. cdos. ocupado según 
mandamiento de fs. 452/453 en la planta baja por Oscar Mario Andrade en carácter de propietario del 25% indiviso; en la planta 
alta por Héctor Domingo Caffarini en carácter de propietario del 25% indiviso; y el restante 50% indiviso es propiedad de Roberto 
Mario Benzo y Aníbal Gustavo Fernández que no ocupan la propiedad; Base $ 337.374. En caso de fracasar la misma por falta 
de postores, se realizará nueva subasta el 4 de mayo de 2018 en que la misma tendrá una base reducida un 25% de $ 253.031. 
Si la misma también fracasare se realizará una nueva subasta el día 15 de mayo de 2018 sin base. Al contado y mejor postor y 
en dinero en efectivo; todas a llevarse a cabo a las 10 horas en sede Colegio de Martilleros Dptal. sita en Bolívar 2958 de Mar 
del Plata; seña 10% del precio resultante de la subasta; comisión 8% del mismo precio, siendo un 4% a cargo de cada parte a 
la que se adicionará un 10% en concepto de aportes previsionales; sellado fi scal 0,6%; Adeuda: Municipal $ 148.044,98 al 27-7-
2017; ARBA $ 18.535,40.- al 3-7-2017 y OSSE: $ 28.510,33 al 6-7-2017; la venta se ordena libre de gravámenes e impuestos, 
tasas y contribuciones hasta la fecha de entrega de posesión a quién resulte adquirente; saldo de precio por la venta deberá 
ser depositado dentro de quinto día de aprobada la subasta bajo apercibimiento art. 585 CPC. El comprador deberá constituir 
domicilio en el lugar de asiento del Juzgado, e indicar nombre y número de documento de su comitente en el momento mismo de 
la realización del remate; concurrentes al acto deberán acreditar identidad mediante presentación de DNI y se confeccionará una 
planilla de asistencia de los mismos. Se hace saber que se informó a la AFIP de la subasta y realizada se informará el resultado. 
En caso de impedimento del Martillero titular, está autorizado a realizar la subasta el Martillero Público Rubén Marcelo Eche-
verría. Exhibición: 24-4-2018 desde 9 hs hasta 9,30hs; informes: Martillero o Expte. Mar del Plata, 12 de abril de 2018. Sergio 
Fabián O. Farrulla, Prosecretario.

M.P. 33.825 / abr. 18 v. abr. 20

JORGE L. MICHELI

POR 3 DÍAS - El Juzg. Civ. y Com. Nº 5 de Quilmes, hace saber que el Martillero Jorge L. Micheli, Col.205 C.M.Q., CUIT 20-
11041666-1, rematará el DÍA 25 ABRIL DE 2018 A LAS 12,30 HS. en H. Primo 277 de Quilmes, el inmueble ubicado en calle 855 
Nº 2082 entre 892 y Av. Ribereña de Quilmes, Pcia. de Bs.As.; Mat.20071 (086) N.C.: 8-K-35-22;, Pda. Inmob.: 086-114506, titular 
Antonio Raúl Lovisotto CUIT 20-14003403-8, tratándose de un lote de 300 m2.con vivienda de 3 amb.- y gge. en regular estado de 
conservación, ad corpus, ocupada por propietario.- El bien registra las siguientes deudas: Municipales fs. 84 al 29-5-15 $ 2.156,58; 
AYSA al 13-3-18 $ 5.912,73; ARBA al 0-3-18 $ 2.044,90.- Exhibición: 25-4-18 de 10 a 11,30  hs.- Base: $ 500.000.- Comisión: 4%, 
cada parte más I.V.A., más aportes Ley 7.014, Seña: 10%.- Sellado: 1,2 %, I.T.I. 1,5%,  todo al contado en efectivo y mejor postor.- 
El adquirente deberá constituir domicilio dentro del radio de asiento del Juzgado (Art. 580 y 133 CPCC) y para el caso de compra 
en comisión deberá denunciar su comitente en el mismo acto. Saldo de precio debe ser depositado en Bco. Pcia. de Bs. As., dentro 
de los cinco días de aprobada la subasta y las sumas correspondientes al saldo de precio, devengarán un interés anual al que 
paga el Banco antes citado en sus depósitos a treinta días vigentes en los distintos períodos de aplicación (Ac. 43.858 del 21-5-91 
SCBA) desde la fecha de compra hasta el efectivo depósito de los mismos.- Los interesados deberán identifi carse y exhibir una 
suma equivalente a seña, sellado, comisión y aportes para ingresar al recinto y participar de la subasta. El adquirente podrá optar 
por la inscripción directa del dominio conforme lo establece el art 581 CPC, o designar escribano, en este último caso, los gastos 
de escrituración estarán a su exclusivo cargo.- Remate ordenado en autos: “BBVA Banco Francés S.A. C/ Lovisotto Antonio Raúl s/ 
Ejecución Hipotecaria”, Exp. 32433. Quilmes, 10 de abril de 2018. Paola Perdiguero. Abogada-Secretaria.

L.P. 18.021 / abr. 18 v. abr. 20

JOSÉ IGNACIO ORTE

POR 2 DÍAS - Juz. Civ. y Com. Nº 1 Sec. Única,  Dpto. Jud.  Necochea, hace saber en Expte. 49.044 “Irazoqui, Gonzalo Julián 
c/Laguna, Luis Alberto S/Cobro Ejecutivo” que M.C.P. José Ignacio Orte Mat. 309 C.M.C.P. de Necochea domic. en 10 Nº 3940 
P.B. Necochea, rematará en el Colegio de Martilleros y Corredores sito en calle 68 Nº 3153 de Necochea, en el estado que se en-
cuentra un automotor Marca Volkswagen, Modelo Polo Classic, Tipo Sedán 4 Puertas, Marca Motor Eniak Nº USD705538, Chasis 
marca Volkswagen Nº 8AWZZZ6K2VA025513, Año 1998, Dominio OYX-916, según decreto subasta fs. 61. Fecha de subasta EL 
DÍA 27/04/2018 A LAS 11 HORAS  sin base. Adeuda patentes a enero 2018 $ 3.600,26. Se deja constancia que el comprador 
adquirirá el automotor libre de impuestos, a la fecha de la posesión la cual deberá efectivizarse en un plazo que no supere los 
sesenta días de cumplido con el saldo de precio, Condiciones de venta: Seña 10% y cada parte paga comisión 4% y Sellado 1%. 
A cargo comprador aportes. Ley 7.014, todo en dinero efectivo acto subasta. Comprador debe constituir domic. en el radio del 
Juzgado. Y saldar dentro de los 5 días de aprob. remate. Necochea, 13 de abril de 2018. Marta B. Bernardo, Abogada Secretaria

Nc. 81.166 / abr. 19 v. abr. 20
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MARIANO M. ESPINA RAWSON

POR 3 DÍAS - El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial Nº 4 del Depto. Judicial de Mercedes, a cargo del Dr. Marcelo 
Fabián Valle, Secretaría Única, sito en la calle 27 Nº 576 piso 2º, Mercedes, Provincia Buenos Aires, hace saber que el martillero 
Mariano M. Espina Rawson, (Matrícula Nº 3282 Lº VII – Fº 3282, CPDJ Mercedes – CUIT: 20-13407112-6 IVA Resp. Insc. tel. 011 
50113598) en pública subasta por licitación bajo sobre cerrado, a realizarse el DÍA 3 DE MAYO DE 2018 A LAS 10:30 HS. en la sede 
del Juzgado, al contado y al mejor postor, venderá en Block los inmuebles individualizados en el informe dominial de fs. 511/518, 
N.C.: Circ. I, Sec. B, Manz. 115, Parc. 15-c, sub parc. 00-02 y 00-03, Unidad Funcional dos (Polígono 00-02 Sup. Total Polígono 
y UF: 46 m2 98 dm2) y Unidad Complementaria “A” (Polígono 00-03 Sup. Total para el Polígono y la UF 99 ms2. 40 dm2.) de la 
ciudad de Veinticinco de Mayo, con frente a la calle 7 N° 1069 (fs. 509) entre las calles 29 y 30. Base: dólares estadounidenses 
U$S 26.669. Comisión: 4% por cada parte, con más el 10% de los honorarios por aporte previsional a cargo del comprador (Art. 
54 ap. inc.4 a Ley 10.973 modifi cada por la Ley 14.085). Sellado: 1,2%. En caso de que alguna persona compre en comisión, dése 
cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 82 de la Ley 11.909. El inmueble sale a la venta en el estado de ocupación que surge de la 
diligencia que obra a fs. 507/509, adeudándose impuestos inmobiliarios y municipales (ver fs. 521/539). Las ofertas se realizarán 
únicamente bajo la modalidad de “sobre cerrado” en la Secretaría del Juzgado hasta las 13.30 horas del miércoles 2 de mayo, 
indicando carátula del expediente y nombre de quien efectúa la propuesta, señalándose audiencia para la apertura de los mismos 
el día jueves 3 del mismo mes y año a las 10.30 Hs. La propuesta deberá ser redactada por triplicado en idioma castellano y 
contendrá: A) el nombre completo del oferente, tipo y N° de documento, y CUIT, en caso de tratarse de una sociedad, descripción de 
su matrícula o datos de la inscripción en el órgano administrativo competente acompañada de copias del contrato social certifi cadas 
por escribano público, del acta de designación de cargo de quien fi rma la propuesta y del acta por el cual la autoridad societaria 
decide efectuarla; B) el domicilio real del oferente y constitución de domicilio procesal en esta Ciudad de Mercedes; C) el precio 
que se ofrece; D) la aceptación de la obligación de mantener la propuesta durante quince días hábiles posteriores a la apertura de 
sobres; E) la constancia de depósito mediante comprobante original equivalente al 15% del precio base, es decir la suma de U$S 
4.000,35, que se establece a fi n de mantener a resguardo la oferta, el que deberá realizarse en el Banco de la Provincia de Buenos 
Aires Suc. Tribunales en la cuenta en dólares N° de Cuenta: 7106 – 028 – 0000323/6 CBU: 01401260 28710600032366. -en forma 
electrónica-, a la orden del Juzgado y a nombre de estos actuados, importe que será devuelto a quienes no resulten adjudicatarios 
luego de vencido el plazo establecido en el pto. D), y se tomará como entrega a cuenta del precio para quien resulte adjudicatario; F) 
las enmiendas o raspaduras deberán ser salvadas por el proponente al pie de la propuesta. Admítase la puja entre los oferentes que 
posean las dos propuestas más altas, superándolas como mínimo en un 5% de la mejor oferta, terminando el acto con la aprobación 
de la mejor de ellas y la adjudicación, debiendo notifi carse en el mismo al adjudicatario. Las partes están obligadas a estar presentes 
por sí o por representante en la audiencia de apertura de sobres, bajo apercibimiento de tenerse por no presentada la oferta y de 
quedar notifi cadas por nota del acto de la aprobación. El saldo de precio deberá abonarse dentro del quinto día contado a partir de 
la notifi cación por ministerio de ley del auto aprobatorio del remate, mediante depósito en la cuenta de autos, bajo apercibimiento 
de ley, debiendo el comprador integrarlo aun cuando se hubiere planteado cualquier objeción que impida la inmediata aprobación 
de la subasta (Arts. 581, 582, 585 y ccs. del rito). Por cada día de retardo se deberá abonar un interés a la tasa que pague el Banco 
de la Provincia de Bs. As. en sus depósitos a treinta días vigente en los distintos períodos de aplicación (S.C.B.A., Ac. 43.858 del 
21-5-9l) (conf. Cám. Dep. Sala II, causa 9976). Visitas: 26 y 27 de abril de 10 a 12 horas. Titular de Dominio: 100% es propiedad 
del ejecutado Jorge Luis Beltrán, DNI 11.652.321. Venta ordenada en los autos “Domeño Graciela Susana c/Beltrán Jorge Luis S/
Ejecución Hipotecaria”, (Expte. Nº 72904. Mercedes, trece de abril de 2018. María Eugenia Fraiese, Auxiliar Letrada.

L.P. 18.199 / abr. 20 v. abr. 24

HUMBERTO LUIS GNOVATTO

POR 3 DÍAS - El Juzgado de 1ra. Inst. Civil y Comercial N° 10, Depto. Judicial San Martín, comunica por 3 días en autos “Rouges, 
Alberto c/Gerula, Osvaldo Amancio S/ Cobro Ejecutivo” Expte. 59243, que Humberto Luis Gnovatto, CUIT 20-08392986-4, rematará 
el DÍA 27 DE ABRIL DE 2018 A LAS 10 HS. en la calle 95 N° 1839 de San Martín, el inmueble sito en calle Echagüe, hoy Yapeyú N° 
8183 de José León Suarez, pdo. de Gral. San Martín,  Pcia. de Bs. As. Nom. Catastral: Circunscripción II – Sección F – Manzana 71 – 
Parcela 21 – Matrícula 32518. Según constatación no respondió persona alguna y consultados vecinos del lugar estos manifi estan  que 
en el domicilio en cuestión vive un señor que responde al nombre de Osvaldo Gerula junto a un inquilino y que muy esporádicamente se 
los ve en dicho domicilio. Deudas: ARBA al 19/12/2017 $8.117,30; Tasas Municipales al 13/12/2017  $ 8.062,87; AySA al 11/12/2017 
$ 1.083,12. Visitar 26 de abril de 2018 de 10 a 12 hs. Honorarios 4 % a cargo de cada parte, con más el 10 % de los honorarios en 
concepto de aportes. Seña 30%. Base: 2/3 partes de la valuación fi scal, o sea $ 80.722 -Sellado 1,2 %. Sumas a pagar en efectivo en 
el remate. El comprador constituirá domicilio en  el radio del Juzgado y en caso de comprar en comisión la misma deberá efectuarse 
en los términos del Art. 1° de la Ley 11.909. El adquirente en subasta responde por las obligaciones por expensas comunes que pesan 
sobre el bien, anteriores a la posesión judicial. Gral. San Martín, 5 de abril de 2018. Diego M. Fiszman, Secretario.

L.P. 18.185 / abr. 20 v. abr. 24

MARÍA GABRIELA GROCKY

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 7, del Dpto Judicial de Bahía Blanca, hace saber 
que la martillera Pública María Gabriela Grocky, T°  V, F° 16 CMBB, en autos “Lorenzo Norma Susana c/Mambor Oscar Haroldo 
S/Escrituración, Cobro de Pesos y Daños y Perjuicios” Expte N° 62842 subastará el DÍA 4 DE MAYO DE 2018 A LAS 12 HS y en 
el Colegio de Martilleros Públicos de Bahía Blanca sito en Brandsen N° 148 de esta ciudad los derechos y acciones embargados 
a fs. 336, correspondiente al Señor Oscar Haroldo Mambor. Sin base, al contado y mejor postor y en efectivo en el acto de 
la subasta. Comprador abonará 10% de comisión, 1.2% sellado de contrato, 10% de la comisión del martillero como aporte 
previsional. Queda prohibida la compra en comisión y la cesión del boleto respectivo. Comprador constituirá domicilio en el radio 
del Juzgado. Bahía Blanca, 9 de Abril de 2018. María Fernanda Arzuaga, Secretaria. 

B.B. 56.745 / abr. 20 v. abr. 23
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POR 5 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 7, a cargo del Dr. Federico Martínez, Secretaría 
Única, a mi cargo, comunica por cinco días que el 6 de febrero de 2018, se ha Declarado la Quiebra de ZILLI MARÍÇA SOLE-
DAD DNI 16.964.006 CUIL 27-16964006-3, habiendo sido designado Síndico el Cdor. Mariano Dacal, con domicilio en calle 6 Nº 
1197 de la ciudad de La Plata, días de atención lunes a viernes de 9 a 13 Hs. y de 15 a 18 Hs., a quien los acreedores deberán 
presentar los pedidos de verifi cación de sus créditos hasta el día 21 de mayo de 2018. Observaciones de pedidos verifi catorios 
hasta el día 5 de junio de 2018. Se deja constancia que el 4 de julio de 2018 y el 31 de agosto de 2018 se fi jaron como fecha de 
presentación de los informes previstos en los Arts. 35 y 39 de la Ley 24.522, respectivamente. Se hace saber a los terceros y al 
fallido que tengan bienes de este último, que deberán entregarlos al Síndico. Se prohíbe realizar pagos al fallido, los que serán 
inefi caces. La Plata, 09 de abril de 2018. Dra. Valeria Martina Cortes. Secretaria. 

C.C. 3.548 / abr. 16 v. abr. 20

POR 5 DÍAS – La titular del Juzgado en lo Correccional N° 4 del Departamento Judicial de Mercedes (B, Dra. María Teresa Bomaggio, 
cita y emplaza a JUAN CARLOS DI CLAUDIO, argentino, sin apodos, instruido, casado, nacido el 27 de septiembre de 1955 en Chivilcoy, 
hijo de Juan Carlos Di Claudio y de Paula Rosa Diecidue, domiciliado en calle Grisolía N° 356 de Chivilcoy, para que dentro del término de 
cinco días comparezca a estar a derecho respecto de la causa N° 388/15-2300 que se le sigue por el delito de Lesiones Leves, conforme 
surge de la resolución que a continuación se transcribe:”Mercedes 06 de abril de 2018.- Atento lo informado a fs. 200 por la Comisaría de 
Chivilcoy, cítese por cinco días al encausado Di Claudio para que comparezca a estar a derecho en la presente causa, bajo apercibimiento 
de ser Declarado Rebelde (art. 129 del C.P.P.).- Notifíquese.- Fdo. María Teresa Bomaggio. Ante mí: Marina Rosales, Auxiliar Letrada.  

C.C. 3.519 / abr. 16 v. abr. 20

POR 5 DÍAS – La titular del Juzgado en lo Correccional N° 4 del Departamento Judicial de Mercedes (B), Dra. María Teresa 
Bomaggio, cita y emplaza a HUGO SEBASTIÁN PENSOTTI, argentino, instruido, empleado, sin apodos ni sobrenombres, nacido 
el 5/01/1996 en Moreno, DNI no registra, hijo de Hugo César Pensotti y de Analía Lidia Villalba, con último domicilio en calle 
Chubut y Miguel Ángel, casa 67 del Barrio Cascallares de Moreno, para que dentro del término de cinco días comparezca a estar 
a derecho respecto de la causa N° 811-2017-3205 que se le sigue por el delito de encubrimiento agravado por el ánimo de lucro, 
conforme surge de la resolución que a continuación se transcribe “Mercedes, 6 de abril de 2018. -Atento a lo informado por el 
personal policial a fs. 60, cítese por cinco días al encausado Hugo Sebastián Pensottipara que comparezca a estar a derecho 
en la presente causa, bajo apercibimiento de ser Declarado Rebelde (art. 129 del C.P.P.).- A tal fi n líbrese ofi cio de estilo.- No-
tifíquese.- Se libró cédula y se ofi ció. Conste. - Fdo. : María Teresa Bomaggio. Juez en lo Correccional. Ante mí: Maximiliano 
Colicigno -Auxiliar Letrado. 

C.C. 3.520 / abr. 16 v. abr. 20

POR 5 DÍAS – La Sra. Juez Interina a cargo del Juzgado en lo Correccional N° 4 del Departamento Judicial de Mercedes (B), 
Dra. Gisela Aldana Selva, cita y emplaza a HÉCTOR RAMÓN BRITEZ, apodado “toto”, DNI 24.848.629, de 42 años de edad, 
desocupado, instruido, argentino, nacido el 8 de julio de 1975 en Moreno, hijo de Juan Crisostomo y de Delmira Francisca García, 
domiciliado en calle Bolivar y San Martín de Gral. Rodriguez,  para del término de de cinco días comparezca a estar a derecho 
respecto de la causa N° 71-2018-3605 que se le sigue por el delito de Amenazas Simples, conforme surge de la resolución que a 
continuación se transcribe “Mercedes, 10 de abril de 2018. -Atento a lo informado por la Comisaría de Gral. Rodriguez I a fs. 70, cí-
tese por cinco días al encausado Britez Héctor Ramón para que comparezca a estar a derecho en la presente causa, bajo apercibi-
miento de ser Declarado Rebelde (art. 129 del C.P.P.).- Notifíquese.- Fdo.: Gisela Aldana Selva. Marina Rosales - Auxiliar Letrada. 

C.C. 3.552 / abr. 16 v. abr. 20

POR 5 DÍAS - Por disposición de la Sra. Juez, Dra. Julia Andrea Rutigliano, titular del Juzgado en lo Correccional N° 3 del 
Departamento Judicial Quilmes, Secretaría Única a mi cargo, en relación a la causa N° QL-982-2016, registrada en esta Secreta-
ría bajo el N° J-7682 caratulada: “Espíndola Jorge Antonio, Ortiz Gustavo Damián, Papaleo Eduardo Nicolás s/ Robo, resistencia 
a la autoridad”, a fi n de solicitarle se sirva publicar por edictos, por el término de cinco días y con las formalidades prescriptas en 
el art. 129 del Código de Procedimiento Penal (S/ Ley 11.922), la resolución que se notifi ca al imputado GUSTAVO LEONARDO 
OCAMPO -titular del DNI N° 34.134.975, y cuya parte dispositiva a continuación se transcribe: “Quilmes, 21 de marzo de 2018. - 
Y Visto:(...) Y Considerando: (...) Resuelvo: I.- Declarar la Rebeldía de Gustavo Leonardo Ocampo cuyas demás circunstancias 
personales obran en autos, en los términos de los arts. 303 y 304 del Código de Procedimiento Penal, disponiendo en conse-
cuencia, el comparendo compulsivo del mencionado una vez que sea habido a primera audiencia.- II.- Suspender el trámite de 
la presente causa, hasta tanto el imputado Ocampo sea habido para ser sometido nuevamente a proceso (cf. art. 305, CPP).- 
III.- Regístrese, notifíquese a la Fiscalía y a la Defensa y, por edictos durante cinco (5) días, al imputado, conforme lo dispone 
el art. 129 del Código de Procedimiento Penal: IV.- Fecho, líbrense las comunicaciones de ley y resérvese la presente causa en 
Secretaría (cf. art. 305, tercer párrafo, C.P.P.).  ( ..) Fdo. Julia, Andrea Rutigliano -Juez-... Ante mí: Marisa Vázquez- Secretaria-”. 
Quilmes, 20 de marzo de 2018, Marisa Vázquez, Secretaria.

C.C. 3.541 / abr. 16 v. abr. 20

POR 5 DÍAS - En la Causa Nº 23390/ I.P.P. N° PP-03-03-001979-13/00 caratulada: “Ramírez Salazar. Paul franklin s/ Re-
sistencia a la Autoridad”, de trámite por ante este Juzgado de Garantías N° 2, Departamental a cargo del Dr. Christian Sebastián 
Gasquet, Secretaría del Dr. Juan Miguel Nogara, a fi n de notifi car a PAUL FRANKLIN RAMÍREZ SALAZAR, DNI 94.208.712, con 
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último domicilio conocido en calle Lértora N° 554 de Ostende, la siguiente resolución: “Dolores, 7 de Febrero de 2018 Autos y 
Vistos: Para resolver en la presente causa acerca de la solicitud de sobreseimiento impetrada por la Sra. Agente Fiscal en favor 
de Paul Franklin Ramírez Salazar y Considerando: Que a fs. 16 y vta. la señor Agente Fiscal a cargo de la UFI Desc. Nº 7 de 
Villa Gesell, Dra. Verónica Zamboni, solicita se sobresea al imputado Paul Franklin Ramírez Solazar por el delito de Resistencia 
contra la autoridad, previsto y reprimido en el art. 239 del Código Penal, en virtud de haber operado la prescripción de la acción en 
autos. Funda su petición en la circunstancia de considerar que desde la fecha de perpetración del hecho en estudio (24 de febrero 
de 2013), ha transcurrido en exceso el término previsto por el art. 62, inc. 2 en su relación con el art. 239 del Código Penal. En 
consecuencia de conformidad con lo estatuído por el art. 324 del Código de Procedimiento Penal, y luego de analizar las causales 
en el orden dispuesto por el art. 323 del ritual, arribo a la conclusión de que le asiste razón a la Dra. Zamboni. Si bien existen 
constancias fehacientes a efectos de acreditar la perpetración del hecho y por ende la autoría del imputado en el mismo, lo cierto 
es que desde la fecha de la denuncia, al presente, ha transcurrido en exceso el término que la citada norma y el art. 62 prevee 
como plazo de Prescripción de la Acción, sin que se haya interrumpido el mismo por algún acto procesal constitutivo de secuela 
de juicio o comisión de nuevo delito. (art. 67, inc.4 del C. Penal). Consecuentemente, entiendo debe sobreseerse al imputado en 
orden al delito que se le imputa, por lo que omito el tratamiento y consideración de las demás cuestiones a las que alude el art. 
323 del C.P.P. Por ello, argumentos expuestos, de conformidad con lo normado por los arts. 59 inc. 3, 62 inc. 2, y 67 del C. Penal; 
y arts. 321,322, 323. Inc. 1 y 324 y conc. del C.P.P. Resuelvo: sobreseer totalmente a Paul Franklin Ramírez Salazar, boliviano, 
DNI 94.208.712, nacido el 27 de septiembre de 1978 en Santa Cruz, Bolivia, hijo de Encarnación Ramírez y de Marina Zalazar, 
domiciliado en calle Lértora Nº 554 de Ostende, en orden al delito de Resistencia contra la autoridad, previsto y reprimido en el 
Art. 239 del Código Penal, que se denunciara en autos, en virtud de haberse extinguido por prescripción la acción penal. Firme 
y consentida la presente resolución practíquense las comunicaciones de ley al Ministerio de Seguridad y al Registro Nacional de 
Reincidencia y Estadística Criminal. Regístrese, notifíquese al Defensor Ofi cial, Agente Fiscal e imputado.” Fdo. Christian Sebas-
tián Gasguet. Juez, Juzgado de Garantías Nº 2 Depto. Judicial Dolores. Como recaudo transcribo el auto que ordena el presente: 
“Dolores, 2 de marzo de 2018. Atento lo que surge del ofi cio proveniente de la Comisaría de Ostende en el que se informa que el 
imputado Paul Franklin Ramírez Salazar no pudo ser notifi cado de la resolución de fs. 17 y vta. , ya que se ausentó del domicilio, 
procédase a la notifi cación por Edicto Judicial el que se publicará en el Boletín Ofi cial de esta Pcia. de Buenos Aires, conforme 
lo dispuesto por el art. 129 del Código de Procedimiento Penal.-” Fdo. Christian Sebastián Gasquet. Juez, Juzgado de Garantías 
N° 2 Depto. Judicial Dolores. Dolores, 2 de marzo de 2018. Juan Miguel Nogara, Abogado Secretario.

C.C. 3.542 / abr. 16 v. abr. 20

POR 5 DÍAS - En causa N° 18734/PP-03-00-003015-16/00 caratulada “López Y Salduhehere, Andrés s/ Tenencia Ilegal de 
Arma de Fuego de uso civil” de trámite por ante este Juzgado de Garantías Nº 2, a cargo del Dr. Christian Sebastián Gasquet, 
Secretaría Única del Dr. Juan Miguel Nogara, de este departamento Judicial de Dolores, a fi n de notifi car al imputado ANDRÉS 
LÓPEZ Y SALDUBEHERE cuyo último domicilio conocido era en calle Ruta 74 Km. 15,5 s/n (General Madariaga), la siguiente 
resolución: “Dolores,19 de febrero de 2018.- Autos y Vistos: Por recibidos informes del Patronato de Liberados de la Provincia 
de Buenos Aires, Registro Nacional de Reincidencia y Estadística Criminal y Ministerio de Seguridad, a los fi nes de resolver lo 
que en derecho corresponda, y Considerando: Que según surge de lo actuado a fs. 63 y vta. de la IPP PP-03-00-003015-16/00, 
en fecha 05 de Septiembre de 2016 se suspendió a prueba el juicio en la presente investigación, que se sigue a Andrés López Y 
Salduhehere, por el delito de Tenencia Ilegal de Arma de Fuego de uso civil previsto y penado por el Art. 189 bis inc. 2 párrafo 1° 
del Código Penal, por el término de un año. Que se impuso al encartado el cumplimiento de ciertas obligaciones, las que surgen 
de la resolución mencionada. Que vencido el término otorgado y de conformidad con la Resolución Nº 1935/12 de la SCJBA se 
verifi ca en esta sede el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de acuerdo a ello, a fs. 79/81 de la presente causa, el Pa-
tronato de Liberados Delegación Villa Gesell, informa que el encartado ha cumplido con la totalidad de las obligaciones impuestas 
oportunamente, como asimismo a fs. 83/85 obran agregados los informes del Registro Nacional de Reincidencia y Estadística 
Criminal y del Ministerio de Seguridad, respectivamente, informando la carencia de antecedentes del encausado Andrés López 
Y Saldubehere. En consecuencia, y habida cuenta concurrir los extremos previstos por los arts. 76 bis y ter del Código Penal y 
404 del C.P.P., habiendo el imputado dado cumplimiento a la totalidad de las obligaciones que le fueran impuestas, Resuelvo: 
Declarar extinguida la acción penal en la presente IPP, disponiéndose, en consecuencia el Sobreseimiento total de Andrés López 
Y Saldubehere, argentino, DNI 39.962.639, nacido el 17/02/1988 en Tandil, hijo de Juan López y de Rosana Saldubehere, domi-
ciliado en Ruta Provincial 56 y 9 s/n (General Madariaga), en orden al delito de Tenencia Ilegal de Arma de Fuego de uso civil, 
previsto y penado por el Art. 189 bis inc. 2 párrafo 1° del Código Penal.- (arts.323 inc. 1 del C.P.P.). Firme y consentida la presente 
resolución practíquense las comunicaciones de ley al Ministerio de Seguridad y al Registro Nacional de Reincidencia y Estadística 
Criminal. Regístrese, notifíquese al Sr. Defensor Ofi cial, Agente Fiscal, e imputado.- Fdo. Christian Sebastián Gasquet. Juez. 
Juzgado de Garantías N° 2 Depto. Judicial Dolores. Como recaudo transcribo el auto que ordena el presente: “Dolores, 7 de 
marzo de 2018.- Atento lo que surge del ofi cio proveniente de la Comisaría de Gral. Madariaga, en el que se informa que el im-
putado Andrés López Sandubehere, no pudo ser notifi cado de la resolución de fs. 86 y vta., ya que no reside más en el domicilio 
denunciado, procédase a la notifi cación por Edicto Judicial el que se publicará en el Boletín Ofi cial de esta Peía de Buenos Aires, 
conforme lo dispuesto por el art 129 del Código de Procedimiento Penal.- “Fdo.: Christian Sebiastián Gasquet. Juez. Juzgado de 
Garantías Nº 2 Depto. Judicial Dolores. Dolores, 7 de marzo de 2018. Juan Miguel Nogara, Abogado Secretario.

C.C. 3.539 / abr. 16 v. abr. 20

POR 5 DÍAS: El Juzgado de Garantías Nº 3 del Departamento Judicial Zárate-Campana a cargo del Sr. Juez Dr. Luciano 
Javier Marino, notifi ca por este medio a LAURA LEONOR SAYAGO, D.N.I. N° 31.071.040 y a ELISEO MEJÍA GÓMEZ, D.N.I. N° 
94.190.654, que en la causa Nº0011436 caratulada “N. N. s/ Usurpación” la resolución que a continuación en su parte pertinente se 
transcribe: “Escobar, 5 de octubre de 2016.- Autos y Vistos:... Y Considerando:... Resuelvo: No hacer lugar a las solicitudes impe-
tradas por los Sres. María Belén Collavini, Laura Leonor Sayago, y Eliseo Mejía Gómez, ello, de conformidad con los argumentos 
vertidos, y en los términos del Art. 231 bis “a contrario sensu” del C.P.P.- Regístrese, notifíquese y devuélvase la I.P.P. Nº 5842/16 
y sus acumuladas a la U.F.I. y J. Distrito Escobar junto con un segundo original del presente resolutorio, sirviendo el presente 
proveído de atenta nota de remisión. Fdo: Luciano Javier Marino, Juez.”. María Paulina Giecco. Secretaría, 9 de abril de 2018. 

C.C. 3.573 / abr. 17 v. abr. 23
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POR 5 DÍAS - El Juzgado de Garantías del Joven Nº1 Departamento Judicial de San Isidro, Sede Pilar, hace saber que se 
cita y emplaza al ciudadano GONZÁLEZ, RAMIRO GERARDO para que en el término de 10 días comparezca por ante estos 
Estrados sito en la calle 12 de Octubre 1475 km. 52, colectora de la Ruta Panamericana, ramal Pilar, a notifi carse de la resolución 
del Superior recaída en el marco del Recurso de Casación. A continuación se transcribe la parte resolutiva respectiva:  “... En la 
ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, sede de la Sala I del Tribunal de Casación Penal (cf. Ac. 1805 de la S.C.J.B.A.), 
el 6 de diciembre de dos mil diecisiete, se reúnen en Acuerdo ordinario los señores jueces...  Antecedentes... Cuestiones... 
Sentencia: I. Rechazar el recurso interpuesto por la Defensora Ofi cial, Dra. María Paz Rodríguez  Senese; con costas. II. Tener 
presente la reserva del caso federal. Rigen los arts. 20 inc. 1, 106, 210, 450 a contrario sensu, 456, cits. y ccs., 530 y 531, CPP; 
61 a contrario sensu, ley 13.634 y sus modif.; 14 y 15 a contrario sensu, ley 48. Regístrese, notifíquese a las partes y oportu-
namente devuélvase al Tribunal de origen...” Fdo. Ricardo R. Maidana, Juez del Tribunal de Casación Penal de la Provincia de 
Buenos Aires, Daniel carral, Juez del Tribunal de Casación Penal de la Provincia de Buenos Aires, ante mi Jorge Andrés Álvarez 
Secretario de la Sala I del Tribunal de Casción Penal de la Provincia de Buenos Aires.-  “... Pilar, 3 de abril de 2018.- Por recibido 
y atento a lo dispuesto precedentemente por el Tribunal de Casación Penal de la Provincia de Buenos Aires Sala I, Resuelvo: 
I.-... II. Líbrese ofi cio al Boletín Ofi cial a fi n de solicitarle publique sin cargo y por cinco días hábiles el edicto que se acompaña, 
conforme lo normado por el art. 129 del C.P.P. y los arts. 145 y 146 del C.P.C.C.-...”. Fdo. Fernando Manuel Ribeiro Cardadeiro, 
Juez, ante mi Andrea Avalde, Auxiliar Letrada. 

C.C. 3.624 / abr. 17 v. abr. 23

POR 5 DÍAS – Juzgado Civil y Comercial Número Doce, Secretaría Única del Departamento Judic ia l de Mar del  Plata, 
hace saber en autos López, Claudia Fernanda S/ Quiebra, expediente número 35.368, que el día 24 de noviembre 
de 2016 se ha Decretado la Quiebra de CLAUDIA FERNANDA LÓPEZ, con DNI 24.171.993, con domicilio en la calle Viña 
del Mar nro. 960, de la ciudad de Mar del Plata. Los acreedores deberán presentar sus pedidos de verifi cación hasta el 
día 5 de junio de 2018 ante el Síndico C.P.N. Carlos Luis Demarsico, con domicilio en la calle Rodríguez Peña nro. 3135 piso 1 
of “C”, de Mar del Plata, de lunes a viernes en el horario de 8 12 hs. y de 16 a 20 hs. Intimase al fallido y a terceros que 
entreguen al síndico todos los bienes y documentación de aquella, bajo las penas y responsabilidad de ley. Prohíbase 
hacer pagos al fallido o entrega de bienes, los que serán inefi caces. Mar del Plata, 8 de marzo de 2018. Verónica V. Cabrera. 
Auxiliar Letrada.

C.C. 3.692 / abr. 18 v. abr. 24
  

POR 5 DÍAS - Se cita y emplaza a JAVIER HERNÁN PARRA, D.N.I 35.633.642, en la causa N° 3.766, que por el Delito de 
Amenazas Califi cadas y Daños en Bahía Blanca, se sigue al nombrado, de trámite por ante el Juzgado en lo Correccional N° 2 
a cargo del Dr. Gabriel Luis Rojas, Secretaría Única a cargo de la Dra. María Laura Hohl, del Departamento Judicial de Bahía 
Blanca, para que en el término de tres días comparezca al asiento de este juzgado, sito en calle Estomba N° 34, piso 3°, de la 
ciudad de Bahía Blanca, a estar a derecho y constituir domicilio, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y ordenarse su 
detención. Bahía Blanca, 20 de marzo de 2018. María José Martínez, Auxiliar Letrada.  

C.C. 3.700 / abr. 18 v. abr. 24

POR 5 DÍAS - Se cita y emplaza a MARCELO ALEXIS SANDOVAL BELTRÁN, D.N.I 39.710.265, en la causa N° 3.775, que 
por el Delito de Tenencia Simple de Estupefacientes en Bahía Blanca, se sigue al nombrado, de trámite por ante el Juzgado en lo 
Correccional N° dos a cargo del Dr. Gabriel Luis Rojas, Secretaría Única a cargo de la Dra. María Laura Hohl, del Departamento 
Judicial de Bahía Blanca, para que en el término de tres días comparezca al asiento de este juzgado, sito en calle Estompa N° 
34, Piso 3° , de la ciudad de Bahía Blanca, a estar a derecho y constituir domicilio, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
y ordenarse su detención. Bahía Blanca, 26 de marzo de 2018. María Laura Hohl. Secretaria. 

C.C. 3.701 / abr. 18 v. abr. 24

POR 5 DÍAS - En la I.P.P. N° PP-03-00-002477-15/00 seguida a Charras, Luis Alberto s/ Desobediencia, de trámite ante 
este Juzgado de garantías N° 1 a cargo de la Dra. Laura Inés Elías, Secretaría Única a mi cargo, del Departamento Judicial 
Dolores, a fi n de notifi car el prevenido nombrado cuyo último domicilio conocido era calle Mario Bravo N° 1071 (Merlo) de 
Dolores, la resolución que dictara este juzgado con fecha 9 de marzo de 2018, cuya parte dispositiva se transcribe a continuación: 
Autos y Vistos: ..Resuelvo: 1°) Sobreseer Totalmente a LUIS ALBERTO CHARRAS, argentino, nacido el 4/7/51 en Pehuajó, 
hijo de Antonia Dora Orona y de Héctor Herman, D.N.I N° 8.595.245, con ultimo domicilio conocido en calle Saavedra 680 de 
Chascamús,  Pcia. de Bs. As y declarar la extinción de la Acción Penal, por haber operado la prescripción, en relación al delito 
de “Desobediencia” en los términos del Art. 239 del Código Penal.-. (Art. 59, Inc. 3°; 62 Inc. 2° del Código Penal y 323, Inc. 1° del 
C.P.P.). -2°) Regístrese. Notifíquese al Fiscal, defensa e imputado por Boletín Ofi cial, atento desconocerse su domicilio actual.- 
3°) Levántese la Rebeldía y Captura del encartado. Realícense las comunicaciones de Ley al momento de adquirir fi rmeza el 
presente.- Regístrese, notifíquese.- Fdo: Gastón Eduardo Giles. Juez de Garantías. Asimismo, transcríbole el auto que dispuso 
el presente: “Dolores, 06 de abril de 2018.- Autos y Vistos:- Atento lo que surge de la notifi cación de Charras Luis Alberto en 
la que se informa que el mismo no pudo ser notifi cado del sobreseimiento, ya que se ausentó de su domicilio, procédase a su 
notifi cación por Edicto Judicial el que se publicará en el Boletín Ofi cial de esta Pcia. de Bs. As., conforme lo dispuesto por el Art. 
129 del C.P.P. – Fdo: Dra. Laura Inés Elías. Juez de Garantías N° 1” Mónica Barrionuevo. Secretaria. 

C.C. 3.679 / abr. 18 v. abr. 24

POR 5 DÍAS - En la I.P.P. N° PP-03-00-001010-15/00 seguida a CABRERA ESPINOZA, HUMBERTO DANIEL s/ Resistencia 
a la autoridad, de trámite ante este Juzgado de Garantías N° 1 a cargo de la Dra. Laura Inés Elías, Secretaría Única a mi cargo, del 
Departamento Judicial Dolores, a fi n de notifi car al prevenido nombrado cuyo último domicilio conocido era calle Olazalbal N° 5163 
entre Rucci y Farrel Villa Caraza de Lanús Oeste, la resolución que dictara este Juzgado con fecha 9 de marzo de 2018, cuya parte 
dispositiva se transcribe a continuación: Autos y Vistos: ..Resuelvo: 1° ) Sobreseer Totalmente a Humberto Daniel Cabrera Espinoza, 
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paraguayo, nacido el 15/12/86 en Coronel Oviedo, Paraguay, hijo de Genaro y de Dora Espinoza, D.N.I N° 4.399.121, con último 
domicilio conocido en calle Cabrera N° 5165 de Lanús Oeste, Pcia. de Bs. As. y declarar la extinción de la acción penal, por haber 
operado la prescripción, en relación al delito de “Resistencia a la Autoridad” en los términos del Art. 239 del Código Penal .( Arts. 59, Inc. 
3°; 62 Inc. 2° del Código Penal y 323, Inc. 1° del C.P.P.). -2°) Regístrese. Notifíquese al fi scal, defensa e imputado por Boletín Ofi cial, 
atento desconocerse su domicilio actual.- 3°) Levántese la Rebeldía y comparendo del encartado. Realícense las comunicaciones de 
Ley al momento de adquirir fi rmeza el presente.-.Regístrese, Notifíquese.- Fdo: Gaston Eduardo Giles. Juez de Garantías. Asimismo 
transcríbole el auto que dispuso el presente: “Dolores, 06 de abril de 2018.- Autos y Vistos:- Atento lo que surge de la notifi cación de 
Cabrera Espinoza Humberto Daniel en la que se informa que el mismo no pudo ser notifi cado del sobreseimiento, ya que se ausentó  
de su domicilio, procédase a su notifi cación por Edicto Judicial en que se publicará en el Boletin Ofi cial de esta Pcia. de Bs. As., 
conforme lo dispuesto por el Art. 129 del C.P.P. -Fdo: Dra. Laura Inés Elías. Juez de Garantías N° 1. Mónica Barrionuevo. Secretaria. 

C.C.3.680 / abr. 18 v. abr. 24

POR 2 DÍAS - El Tribunal de Trabajo N° 1 del Departamento Judicial de Morón, Presidencia a cargo de la Dra. Alejandra 
Isabel Romera, Secretaría Única a cargo de la Dra. Silvia Andrea Antezana, sito en la calle Colón N° 151, 2° piso, de la locali-
dad y partido de Morón, Provincia de Buenos Aires, notifi ca a la accionada LA AMERICANA CÍA DE TRANSPORTE (C.U.I.T. 
30-71199162-6) el traslado de demanda ordenado a fs. 32 de los autos caratulados “Pereira, Hugo Armando c/ La Americana 
Compañía de Transportes S.A. s/ Despido” (Expte. MO-28281-2015) que en su parte pertinente dice: “Morón, 26 de agosto de 
2015.- Agréguese. Téngase al Dr. Javier Alberto De La Peña por presentado, por parte, en el carácter de invocado a mérito de 
la carta poder acompañada a fs. 2 y por constituido el domicilio procesal que indica. De la demanda interpuesta y documental 
adjunta, traslado a la demandada La Americana Compañía de Transportes S.A. por el término de diez días bajo apercibimiento 
de ley (art. 28, 29 Ley 11.653). Asimismo intímase a la demandada para que dentro de igual término manifi este si lleva registra-
ciones laborales y contables, en su caso se deberá denunciar lugar de asiento bajo apercibimiento de los dispuesto por el art. 39 
de la Ley 11.653. Intímase al accionado para que en el mismo plazo de contestar demanda, si adeudase salarios, asignaciones 
familiares o rubros denominados no remunerativos (y sus diferencias) satisfaga los mismos, bajo apercibimiento al momento de 
dictarse sentencia si fueran declarados procedentes de aplicar la sanción procesal dispuesta por el art. 53ter incorporado por Ley 
13.829 que reforma la Ley 11.653. Notifíquese (…). Fdo.: Alejandra Isabel Romera, Juez de Trabajo, Presidente. Morón, 13 de 
marzo de 2018. Silvia Andrea Antezana, Secretaria.

C.C. 3.749 / abr. 19 v. abr. 20

POR 2 DÍAS - El Tribunal del Trabajo N° 3, Secretaría Única, con asiento en calle H. Irigoyen N° 310 de la ciudad de Tres 
Arroyos, cita a todas aquellas personas que se consideren herederos de FRANCISCO ALFREDO PROCACCINI, para que dentro 
del término de diez días, tomen intervención que por derecho les corresponda en autos caratulados: “De La Torre, Mirta Graciela 
c/ Procaccini, Francisco Alfredo y Otros S/ Despido (40)”, expediente Nº 19.638, bajo apercibimiento de nombrarles defensor 
ofi cial para que los represente en el juicio, (arts. 145, 146, 147 y 341 del C.P.C.C.). Tres Arroyos, 20 de marzo de 2018.- Dra. 
Mariana Rodríguez, Secretaria. 

C.C. 3.756 / abr. 19 v. abr. 20

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional Nº 2 del Departamento Judicial de San Isidro a cargo de la Dra. María Emma 
Prada, Secretaría Única, sito en Moreno 623, 1º piso de San Isidro, (CP: B1642BXM), Tel/Fax: (011) 4575-4494/4492, correo 
electrónico juzcorr2-sibuenosaires.gov.ar, en causa Nº CP-4750-17 (Sorteo Nº SI-598-2017 e IPP Nro. 1401-1219-17), caratula-
da “Cano Lorenzo Justino s/ Desobediencia” en los términos del art. 129 del C.P.P. cita a LORENZO JUSTINO CANO, de estado 
civil casado, nacido el día 05/09/1972 en San Vicente provincia de Misiones, nacionalidad argentina, hijo de Ramona Sosa y 
Teodoro, artesano, con último domicilio en la calle Tututí N° 758, partido de Tigre, a los fi nes de que en el término de cinco (5) 
días comparezca a estar a derecho en la misma, bajo apercibimiento de que en caso de no hacerlo será declarado rebelde y 
ordenar su comparendo compulsivo. Como recaudo se transcribe el decreto que se notifi ca: “San Isidro, 9 de abril de 2018. Por 
recibido, toda vez que Lorenzo Justino Cano se ausentó del domicilio oportunamente fi jado - fs. 149/150- desconociéndose su 
actual paradero, previo a resolver lo peticionado por el Sr. Fiscal de Juicio a fojas 152 vta., intímese al antes nombrado a que 
comparezca a estar a derecho dentro del quinto día de notifi cado, bajo apercibimiento de declararlo rebelde y ordenar su com-
parendo compulsivo (arts. 303 y 304 del C.P.P.) Líbrese edictos con publicación en el Boletín Ofi cial -art. 129 del C.P.P.-...” Fdo: 
Dra. Ma. Emma Prada, Juez. María Sandra Foschi, Secretaria. 

C.C. 3.757 / abr. 19 v. abr. 25

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional Nro. 5 del Departamento Judicial de San Isidro, a cargo de la Dra. Andrea C. 
Pagliani, sito en la calle Moreno 623 de San Isidro, cita y emplaza a MARIANA SOLEDAD ÁLVAREZ, con último domicilio en Ri-
chieri Nro. 2974 Tres de Febrero -Caseros, Provincia de Buenos Aires, por el plazo de tres (3) días a contar desde la publicación 
del presente, a comparecer ante este Juzgado a estar a derecho en la causa nro. 3937, que se le sigue por Hurto en Grado de 
Tentativa, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y ordenarse su comparendo. Como recaudo legal se transcribe el decreto 
que ordena el presente: “San Isidro, 6 de abril de 2018.- En atención al informe policial obrante a fs. 53, y desconociéndose el ac-
tual domicilio del encartado de autos Mariana Soledad Álvarez, cíteselo por edicto que se publicará por cinco (5) días en el Boletín 
Ofi cial, conforme lo establecido en el art. 129 del C.P.P., para que en el término de tres (3) días comparezca a estar a derecho 
en estos obrados, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y decretarse su comparendo (arts. 303, 304 y concordantes del 
C.P.P.). -En virtud de lo precedentemente dispuesto, desaféctase el presente proceso del trámite de fl agrancia. -Hágase saber 
lo aquí dispuesto al Sr. Defensor Ofi cial y el Sr. Fiscal. -” Fdo. Dra. Andrea C. Pagliani, Juez;  Ante mí: Dr. E. Osores Soler, Se-
cretario. Secretaría, 6 de Abril de 2018. 

C.C. 3.760 / abr. 19 v. abr. 25

POR 5 DÍAS - Fernando A. Ayestarán, Juez Titular del Juzgado de Garantías N° 3 del Departamento Judicial de Pergamino 
(B.A.), en I.P.P. n° PP-12-01-001505-17/00 caratulada Magliano Roberto s/ Lesiones Agravadas - Daño ha dictado la siguiente 
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resolución: “Pergamino, a los 09 días de marzo del año 2018. Autos Y Vistos: Considerando:- Por ello, motivos expuestos, citas 
legales y de conformidad con lo preceptuado por el art. 129, 303, 304 y ccds. del C.P.P.. Resuelvo: 1) Ordenar la publicación 
de edictos en el Boletín Ofi cial durante cinco días, a fi n de notifi car a ROBERTO MAGLIANO (de 50 años de edad, de estado 
civil divorciado, instruido, de ocupación comerciante, de nacionalidad argentina, nacido en la localidad de Laboulaye , Pcía. de 
Córdoba, el día viernes, 10 de noviembre de 1967, D.N.I. N° 18.541.163, hijo de Mígueltorena Anchorena Elvira (v) y de Magliano 
Amilcar (f) ) , que deberá concurrir a la sede de la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio Nro. 2 Descentralizada de Colón (8), 
sita en calle 48 N 962 entre 20 y 21 de la ciudad de Colón (8) a cargo del Dr. Ignacio Uthurry dentro del término de 15 (quince) 
días desde la última publicación del edicto, para estar a derecho bajo apercibimiento de que en caso de no hacerlo será declarado 
rebelde (art. 129, 303 y ces. del C.P.P.) 2) Líbrese los correspondientes edictos. Cumplido: vuelvan las actuaciones a la U.F.l 
.y J. Nro. 2 Descentralizada de Colón (8).-(Fdo. Dr. Fernando A. Ayestarán. Juez Titular del  Juzgado de Garantías N°3 Dptal). 
Denise Barcelona. Auxiliar Letrada.

C.C. 3.737 / abr. 19 v. abr. 25

POR 5 DÍAS - Por disposición del Sr. Juez Correccional de Tres Arroyos, Dr. Gabriel Giuliani, Secretaría Única a mi cargo, 
Departamento Judicial Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires, en la Causa Nº 217 /2017, caratulada “Bramajo, Juan Pablo Da-
vid por desobediencia.- (ART. 239 del C.P.P.), que instruyera la UFI N° 6 de la ciudad de Tres Arroyos, provincia de Buenos Aires, 
Departamento Judicial Bahía Blanca, bajo el Nº de I.P.P. 02-01-002557-17 /00, a causa precitada y que dice: “Tres Arroyos, 20 de 
marzo de 2018. - Atento el resultado negativo de las diligencias efectuadas en el respectivo domicilio del imputado, JUAN PABLO 
DAVID BRAMAJO, D.N.I. Nº 33.640.521, sin apodos, de 29 años de edad, de estado civil soltero, de nacionalidad argentina, na-
cido el día 07 abril 1988, en la ciudad de Tres Arroyos, Provincia de Buenos Aires, hijo de Hugo (v) y de Álvarez, Graciela (v), de 
conformidad con lo normado por los arts. 129, 303, 304 y concs. del C.P.P., cíteselo por edictos para que en el término de 5 días 
comparezca a estar a derecho por ante este Juzgado, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y ordenarse su detención. 
Ordénase su publicación por ante el Boletín Ofi cial y prensa local- En consecuencia, notifíquese a la Agencia Fiscal y Defensa 
Ofi cial Interviniente”. - Fdo. Gabriel Giuliani. Juez Correccional”. Fernando Giancaterino. Auxiliar Letrado.

C.C. 3.738 / abr. 19 v. abr. 25

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional Nro.5 del Departamento Judicial de San Isidro, a cargo de la Andrea C. Pagliani, 
sito en la calle Moreno 623 de San Isidro, cita y emplaza a DIEGO JAVIER PÉREZ, con último domicilio en García Del Rio Nro. 
4224 Dto. B de la Ciudad Autónoma De Bs As, por el plazo de tres (3) días a contar desde la publicación del presente, a compa-
recer ante este Juzgado a estar a derecho en la causa 3822, que se le sigue por hurto en grado de tentativa, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y ordenarse su comparendo. Como recaudo legal se transcribe el decreto que ordena el presente: “San 
Isidro, 5 de abril de 2018.- En atención a lo informado a fs. 91 dispónese asimismo el comparendo de Diego Javier Pérez a los 
mismos términos que los dispuestos a fs. 84 para el día 17/04/2018 a las 10,00 hs. sin perjuicio de ello, cíteselo por edicto que 
se publicará por 5 (cinco) días en el Boletín Ofi cial, conforme lo establecido en el art. 129 del C.P.P., para que en el término 
de tres (3) días comparezca a estar a derecho en estos obrados, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y decretarse su 
comparendo ( arts. 303, 304 y concordantes del C.P.P).- En virtud de lo precedentemente dispuesto, desaféctase en el presente 
proceso el trámite de fl agrancia.- Hágase saber lo aquí dispuesto al Sr. Defensor Ofi cial y el Sr. Fiscal.- “Fdo. Dra. Andrea C. 
Pagliani, Juez; Ante mí: Dr. E. Osores Soler, Secretario”. Secretaría, 5 de abril de 2018.-

C.C. 3.759 / abr. 19 v. abr. 25

POR 5 DÍAS - En la causa N° 21.621 (I.P.P. 15-01-026136-15 de la UFI N° 21 Dptal.) de los registros de este Juzgado de Ga-
rantías N° 2 del Departamento Judicial San Martín, seguida a Claudio Nicolás Cuevas y otro, en orden al delito de Hurto simple, 
se notifi ca al sr. ISABELINO LUIS RAMÍREZ ( D.N.I. 16.570.886, argentino, casado, de 53 años de edad) que en oportunidad de 
llevarse a cabo la audiencia de suspensión de juicio a prueba, los encartados Cuevas y Martínez, ofrecieron la suma total de mil 
pesos ($ 1.000) en concepto de reparación patrimonial para la víctima, por lo que deberá manifestar si acepta o no dicha suma; 
debiendo presentarse  en la Sede de este Juzgado (sito en Av. Ricardo Balbín N° 1753, piso 6°, edifi cio de estos Tribunales, de 
San Martín) en el término de cinco días. Vencido el plazo sin que se haya presentado se lo tendrá por no aceptada. Como recau-
do legal se transcribe el auto que dispone la publicación del presente edicto: “San Martín, 06 de marzo de 2018. II).ante la falta de 
domicilio real conocido de la víctima de autos, notifíquese al Sr. Isabelino Luis Ramírez (D.N.I. 16.570.886, argentino, casado, de 
53 años de edad) que en oportunidad de llevarse a cabo la audiencia de suspensión de juicio aprueba, los encartados Cuevas y 
Martínez, ofrecieron la suma total de mil pesos ($ 1.000) en concepto de reparación patrimonial para la víctima, por lo que deberá 
manifestar si acepta o no dicha suma; debiendo presentarse en la Sede de este Juzgado (sito en Av. Ricardo Balbín N° 1753, 
piso 6°, edifi cio de estos Tribunales, de San Martín) en el término de cinco días. Vencido el plazo sin que se haya presentado se 
lo tendrá por no aceptada. A tal fi n procédase a la publicación por Edictos en los términos del art. 129 del C.P.P. por el término 
de cinco días. Dr. Raúl A. Luchelli Ramos- Juez”.- San Martín, 6 de marzo de 2018. Flavia Postigo, Secretaria.

C.C. 3.725 / abr. 19 v. abr. 25

POR 2 DÍAS - El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 16, a cargo del Dr. Sebastián I. Sánchez Canna-
vo, Juez subrogante, Secretaría Nª 32, a cargo del Dr. Pedro Manuel Crespo, Secretario Interino,  en Avda. Callao Nª 635,  Planta 
Baja, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunica por dos días que en los autos caratulados : “DI DONATO ROBERTO 
FABIO S/quiebra” , Expte N” 89253/2004, se encuentra a disposición de los Sres. Acreedores el segundo proyecto de distribución 
de fondos parcial efectuado por la sindicatura, el que será aprobado de no mediar observaciones dentro del término de ley. Fdo. 
Pedro M. Crespo, Secretario Interino.

C.C. 3.743 / abr. 19 v. abr. 20

POR 5 DÍAS - En la causa N° 21.621 (I.P.P. 15-01-026136-15 de la UFI N° 21 Dptal.) de los registros de este Juzgado de Ga-
rantías N° 2 del Departamento Judicial San Martín, seguida a Claudio Nicolás Cuevas y otro, en orden al delito de Hurto simple, 
se notifi ca al Sr. ISABELINO LUIS RAMÍREZ ( D.N.I 16.570.886, argentino, casado, de 53 años de edad) que en oportunidad de 
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llevarse a cabo la audiencia de suspensión de juicio a prueba, los encartados Cuevas y Martínez, ofrecieron la suma total de mil 
pesos ($ 1.000) en concepto de reparación patrimonial para la víctima, por lo que deberá manifestar si acepta o no dicha suma; 
debiendo presentarse en la Sede de este Juzgado (sito en Av. Ricardo Balbín N° 1753, piso 6°, edifi cio de estos Tribunales, de 
San Martín) en el término de cinco días. Vencido el plazo sin que se haya presentado se lo tendrá por no aceptada. Como recau-
do legal se transcribe el auto que dispone la publicación del presente edicto: “San Martín, 06 de marzo de 2018. II)...ante la falta 
de domicilio real conocido de la víctima de autos, notifíquese al Sr. Isabelino Luis Ramírez (D.N.I. 16.570.886, argentino, casado, 
de 53 años de edad) que en oportunidad de llevarse a cabo la audiencia de suspensión de juicio aprueba, los encartados Cuevas 
y Martínez, ofrecieron la suma total de mil pesos ($ 1.000) en concepto de reparación patrimonial para la víctima, por lo que debe-
rá manifestar si acepta o no dicha suma; debiendo presentarse en la Sede de este Juzgado (sito en Av. Ricardo Balbín N° 1753, 
piso 6°, edifi cio de estos Tribunales, de San Martín) en el término de cinco días. Vencido el plazo sin que se haya presentado 
se lo tendrá por no aceptada. Dr. Raúl A. Luchelli Ramos- Juez”. San Martín, 6 de marzo de 2018. Flavia Postigo, Secretaria.

C.C. 3.725 / abr.19 v. abr. 25

POR 5 DÍAS - El Señor Presidente del Tribunal en lo Criminal Nº 1 del Departamento Judicial Lomas de Zamora, Nicolás M. 
Plo, por medio del presente, notifi ca, por el termino de cinco días, a DANIEL ERNESTO DRAGO, en actuaciones que se registran 
por Secretaría como causa Nº 658407-1, seguidas al nombrado en orden al delito de Tenencia de Estupefacientes Para Comer-
cialización, de conformidad con el artículo 129 del Código Procesal Penal). Como recaudo legal se transcribe el auto que así lo 
ordena: “Banfi eld, 11 de abril de 2018. En atención a lo que surge de los informes precedentes, en razón de ignorarse el domicilio 
del encartado de autos y teniendo en cuenta el estado de los presentes obrados notifíquese de la resolución de fs. 442/vta. a Da-
niel Ernesto Drago de conformidad con lo normado por el artículo 129 del C.P.P. Líbrese edicto y publíquese en el Boletín Ofi cial 
por el término de cinco días... Fdo: Nicolás M. Plo, Juez.”; “Banfi eld, 28 de Noviembre de 2017. Autos y Vistos: Las presentes 
actuaciones que se registran en el sistema informático de esta Secretaría bajo causa Nº 658407-1, que se siguieran a Drago 
Daniel Ernesto, en orden al delito de Tenencia de Estupefacientes para Comercialización en carácter de Participe Secundario; y 
considerando: Que durante el tiempo fi jado por el Tribunal en el decisorio de fojas 407/408vta., el imputado ha reparado el daño 
en la medida ofrecida y no se ha informado por parte de la autoridad supervisora incumplimiento alguno de las obligaciones que 
le fueran impuestas. En consecuencia, siendo de aplicación la normativa del artículo 76 ter. del Código Penal, corresponderá en 
consecuencia extinguir la acción penal en estos actuados. Por ello, en mi carácter de Juez de Ejecución del Tribunal en lo Crimi-
nal N° 1 del Departamento Judicial Lomas de Zamora; Resuelvo: I.- Declarar extinguida la Acción Penal que se siguiera a Daniel 
Ernesto Drago, en orden al delito de Tenencia de Estupefacientes para Comercialización en carácter de Participe Secundario, por 
el hecho que se denunciara como acaecido el día 9 de noviembre de 2006, en la localidad de Parque Barón, partido de Lomas 
de Zamora. (Artículos 76 ter. y 59 inc. 7mo. del Código Penal). II.- sobreseer a Daniel Ernesto Drago-de las demás condiciones 
personales obrantes en autos-, en el marco de los presentes actuados que se registran por Secretaría bajo la causa Nº 658407-1, 
en virtud de concurrir a su respecto una causal extintiva de la acción penal (art. 341 del C.P.P.). Regístrese y notifíquese. Ejecu-
toria que sea, practíquense las comunicaciones de rigor, y posteriormente, archívese. Fdo: Nicolás M. Plo, Juez.”. Secretaría, 11 
de abril de 2018. Eliana L. Costamagna, Secretaria.

C.C. 3.741 / abr. 19 v. abr. 25

POR 5 DÍAS - El Señor Presidente del Tribunal en lo Criminal Nº 1 del Departamento Judicial Lomas de Zamora, Fernando 
A. Bueno, por medio del presente, cita y emplaza, por el termino de cinco días, a RAMÓN LEONARDO MONZON RUIZ, a estar a 
derecho (artículo 129 del Código Procesal Penal), en actuaciones que se registran por Secretaría como causa Nº 700-28970-12, 
seguidas al nombrado en orden al delito de robo califi cado. Como recaudo legal se transcribe el auto que así lo ordena: “Banfi eld, 
9 de marzo de 2018. En atención a lo que surge de los informes de fojas 438 y en razón de ignorarse el domicilio del encartado 
de autos, de conformidad con lo normado por el artículo 129 del C.P.P.: Se cita y emplaza al encausado, por el término de cinco 
días, a estar a derecho. Fdo: Fernando A. Bueno, Juez.”. Se hace constar que de no presentarse el nombrado en el término 
fi jado, será declarado rebelde (Artículo 129 del Código Procesal Penal). Secretaría, 9 de marzo de 2018. Graciela A. Gómez. 
Auxiliar Letrada.

C.C.3.742 / abr. 19 v. abr. 25

POR 5 DÍAS - El Señor Juez integrante del Tribunal en lo Criminal Nº 1 del Departamento Judicial Lomas de Zamora, Dr. Da-
río Bellucci, por medio del presente, cita y emplaza, por el término de cinco días, a GASTÓN MAXIMILIANO HERRERA, a estar 
a derecho (Artículo 129 del Código Procesal Penal), en actuaciones que se registran por Secretaría como causa Nº 0700-79167-
15, seguidas al nombrado en orden al delito de Homicidio Califi cado en grado de tentativa. Como recaudo legal se transcribe el 
auto que así lo ordena: “Banfi eld, 11 de abril de 2018. En atención a lo que surge de los informes de fojas 246 y 248 y en razón 
de ignorarse el domicilio del encartado de autos, de conformidad con lo normado por el artículo 129 del C.P.P.: Se cita y emplaza 
al encausado Gastón Maximiliano Herrera, por el término de cinco días, a estar a derecho. Fdo: Darío Bellucci, Juez.”. Se hace 
constar que de no presentarse el nombrado en el término fi jado, será declarado rebelde (Artículo 129 del Código Procesal Penal). 
Secretaría, 11 de abril de 2018. Eliana Costamagna, Secretaria.

C.C. 3.744 / abr. 19 v. abr. 25

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional Nº 2 del Departamento Judicial de San Isidro a cargo de la Firmado por, Se-
cretaría Única, sito en Moreno 623, 1º piso de San Isidro, (CP: B1642BXM), Te/Fax: (011) 4575-4494/4492, correo electrónico 
juzcorr2-si@jusbuenosaires.gov.ar, en causa Nº CP-4973-17 (Sorteo Nº SI-2800-2017 e IPP N° 1401-5583-17), caratulada “Al-
derete Oscar Néstor S/Daños y Desobediencia” en los términos del art. 129 del C.P.P. cita a OSCAR NÉSTOR ALDERETE, de 
estado civil soltero, D.N.I. 26.911.959, nacido el 08/11/1978, de nacionalidad argentina, hijo de Néstor Crecencio y Juana Ledes-
ma, con últimos domicilios conocido en las calles Sulling 1421 esquina 2 de abril Departamento tercero y Piedra Buena 1556/7 
ambos de la localidad de Garín, a los fi nes de que en el término de cinco (5) días comparezca a estar a derecho en la misma, 
bajo apercibimiento de que en caso de no hacerlo será declarado rebelde. Como recaudo se transcribe el encabezamiento y la 
parte dispositiva del decreto que se notifi ca: “San Isidro, 10 de abril de 2018. Por recibido, agréguese. Toda vez que Oscar Néstor 
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Alderete no fue encontrado en el domicilio aportado en autos -ver fs. 107, 112 y 115-, previo a resolver lo peticionado por el Sr. 
Fiscal de Juicio en la foja que antecede, intímese al antes nombrado a que comparezca a estar a derecho dentro del quinto día de 
notifi cado, bajo apercibimiento de declararlo rebelde y ordenar su comparendo compulsivo (arts. 303 y 304 del C.P.P.) Asimismo, 
córrase vista a la Defensa Ofi cial, a fi n de que se expida respecto de lo solicitado por el Sr. Fiscal y que en el caso de ser posible 
aporte algún dato respecto del paradero actual de imputado, tomando conocimiento a su vez de la intimación cursada. Líbrese 
ofi cio al domicilio conocido del imputado, haciendo saber al titular de la comisaria de Garín que en el caso que el nombrado sea 
habido al momento de notifi carse de la intimación, durante los días hábiles de despacho, deberá ser conducido compulsivamente 
ante este Juzgado a efectos de brindar las explicaciones del caso, previo a ser asistido técnicamente por su Defensa.” Fdo: Dra. 
Ma. Emma Prada. Juez. María S. Foschi, Secretaria.

C.C. 3.758 / abr. 19 v. abr. 25

POR 5 DÍAS - Por disposición del Sr. Juez Correccional de Tres Arroyos, Dr. Gabriel Giuliani, Secretaría Única a mi cargo, 
Departamento Judicial Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires, en la  Causa 72/2017, caratulada “Rodríguez, Juan José y Otros 
por Lesiones  Leves, Amenazas Coacción. (Arts: 89, 149 BIS 1° PFO y 149 BIS 2° PFO DEL C.P.), instruyera la UFI Nº 16 de 
la ciudad de Tres Arroyos, provincia de Buenos Aires, Departamento Judicial Bahía Blanca, bajo el Nº de I.P.P. 02-01-000081-
16/00, a fi n de solicitarle se publique por cinco (5) días en el Boletín Ofi cial, lo ordenado en 1” causa precitada y que dice:  “Tres 
Arroyos, 9 de Abril de 2018. - Y  atento los  informes policiales de fs. 374  - respecto de JUAN ALBERTO RIVAROLA, de nacio-
nalidad  argentina, D.N.I. Nº 33.640.526, de 28 años de edad, instruido, hijo de Carlos Roberto (v) y de Gladys Mabel Sacarino  
(v), nacido en la  ciudad de Tres Arroyos  el día 19 de marzo de 1988, de  estado civil soltero, - fs.  377 - respecto   de  JORGE  
EDUARDO  RODRÍGUEZ, de  nacionalidad   argentina, D.N.I. Nº 29.148.807, de 35 años, analfabeto, hijo de Mario Adolfo (v) 
y de Marta Beatriz Loto (v), nacido en la ciudad de Tres Arroyos, el día 16 de junio de 1981, de estado civil soltero - y fs. 380, 
respecto de JUAN  JOSÉ  RODRÍGUEZ, de nacionalidad argentina, D.N.I. Nº 34.432.207, de 30 años de edad, instruido, hijo de 
Mario Adolfo (v)’ y de Marta Beatriz Loto (v), nacido en Tres Arroyos, el día 17 de marzo  dé -1986, de estado civil soltero -, de 
conformidad  con lo normado por los Arts. 129, 303, 304 y eones. del C.P.P., cíteselos por edictos para que en el término de 5 
días comparezcan a estar a derecho por ante este Juzgado en lo Correccional, sito en calle 25 de Mayo Nro.162 de Tres Arroyos, 
bajo apercibimiento  de  ser Declarados  Rebeldes  y ordenarse su detención.  Ordénese su publicación por ante el Boletín Ofi cial 
y prensa de la ciudad de Tres Arroyos. En consecuencia, notifíquese a la Agencia Fiscal y Defensa ofi cial interviniente. Fdo. 
Gabriel Giuliani. Juez Correccional. Fernando Giancaterino. Auxiliar Letrado. 

C.C. 3. 736 / abr. 19 v. abr. 25

POR 5 DÍAS – En la I.P.P. Nº 06-02-002929-16, caratulada “RIVAS HUGO ALBERTO s/ Estupefacientes”, a fi n de solicitar la 
publicación de edictos en atención a lo resuelto con fecha 07 de marzo del corriente año. El texto a publicar debe ser el siguiente:” 
Juzgado de Garantías N° 4 Departamento Judicial La Plata, cita y emplaza a los titulares o persona alguna con derecho sobre 
los vehículos marca Peugeot RCZ dominio KYJ-134, Mercedes Benz C200 dominio HOF-042, Audi TT dominio FPE-128, Citroën 
C3 dominio HOF-850 y Citroën Berlingo dominio OWC-118, a comparecer ante estos estrados con el objeto de hacer valer sus 
respectivos derechos. Fdo. Juan Pablo Masi. Juez”. María Julieta Genco, Secretaría Adscripta, Juzgado de Garantías Nº 4.

C.C. 3.860 / abr. 20 v. abr. 26

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nro, 1, Secreta ría Única, del Departamento Judicial de 
Trenque Lauquen, cita y emplaza para que dentro del plazo de diez días comparezcan los herederos del demandado RAUL GAR-
CÍA (L.E. Nro. 1.243.271) a tomar la intervención que le corresponde en los autos: “Distribuidora Pereyra S.A. C/ García, Raúl S/ 
Daños y Perj. Incump. Contractual (exc. Estado)” (Expte. Nro. 94511), bajo apercibimiento de designárseles Defensor Ofi cial de Po-
bres y Ausentes para que los represente en el proceso. - Trenque Lauquen, 07 de marzo de 2018.- Diego G. Venticinque, Secretario. 

C.C. 3.781 / abr. 20 v. abr. 23

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Ejecución Penal, del Departamento Judicial de San Nicolás, sito en calle Guardias Nacionales 47 
de San Nicolás, cita a NÉSTOR DAVID PASCUALINI, D.N.I. N° 35.539.254, nacido en San Martín (Prov. de Bs. As.) el 27/8/1990, 
hijo de Juan Carlos Pascualini y de Lucía Matilde Jara, con último domicilio conocido en calle Valentín Alsina y Quintana, de la 
localidad de Grand Bourg (Prov. Bs. As.), por el término de 5 días, a fi n de que se notifi que de lo resuelto por este Juzgado en 
autos N° 7.800, caratulados: «Pascualini Néstor David - Legajo de suspensión de juicio a prueba en causa N° 3.558 del Tribunal 
en lo Criminal N° 1 de San Nicolás», cuya parte dispositiva se transcribe a continuación: «San Nicolás, 17 de abril de 2018.- 
Atento a los informes obrantes a fs. 20 donde no lo encuentran, y desconociéndose el lugar actual de residencia del encartado 
Néstor David Pascualini, notifíquesele por edicto a publicarse en el Boletín Ofi cial de la Provincia de Buenos Aires, durante cinco 
días (cfr. art. 129 del C.P.P.), que deberá presentarse a estar a derecho, bajo apercibimiento de que si no compareciere ante este 
Juzgado, en el término de cinco días, será Declarado Rebelde,  expidiéndose orden de captura pertinente en el presente legajo 
(cfr. arts. 129, 303 y 304 del C.P.P.). FDO: Dr. Anselmo Ezequiel González, Juez”. El nombrado Pascualini, deberá comparecer 
dentro del término de cinco días, ante este Juzgado, sito en calle Guardias Nacionales n° 47 de San Nicolás, en día y hora hábil, 
y bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de declararlo rebelde y expedirse orden de detención, en autos N° 7.800, 
caratulados: «Pascualini Néstor David - Legajo de suspensión de juicio a prueba en causa n° 3.558 del Tribunal en lo Criminal N° 
1 de San Nicolás” (arts. 129, 304 del C.P.P.). San Nicolás, 17 de abril de 2018. Dr. Roberto Costa. Auxiliar Letrado.

C.C. 3.785 / abr. 20 v. abr. 26

POR 5 DÍAS - La Señora Juez Dra. María Teresa Bomaggio, titular del Juzgado en lo Correccional n° 2 del Departamento 
Judicial Mercedes, cita y emplaza a GREGORINI RENZO NICOLÁS, DNI N°: 41.103.174, para que dentro del término de cinco 
(5) días comparezca a estar a derecho con respecto a la Causa N°: ME-528-2018-6391- “Gregorini Renzo Nicolás S/ Resistencia 
a la Autoridad”, seguida al nombrado conforme surge de la resolución que se transcribe: “Mercedes, 13 de abril de 2018. Autos 
y Vistos: Atento lo informado precedentemente por la autoridad policial, y siguiendo lo preceptuado por el art. 129 del Código 
Procesal Penal cítese por edictos durante cinco (5) días al encausado Luján Cristian Javier bajo apercibimiento de ser Declarado 
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Rebelde. Notifíquese y publíquese.” Fdo. Dra. María Teresa Bomaggio. Juez en lo Correccional. El presente deberá publicarse 
durante cinco (5) días y en forma gratuita en el Boletín Ofi cial. - Secretaría 13 de abril de 2018. María Griselda Gómez. Secretaria.

C.C. 3.790 / abr. 20 v. abr. 26

POR 5 DÍAS - La Señora Juez Dra. Gisela Aldana Selva, titular del Juzgado en lo Correccional n° 2 del Departamento Judicial 
Mercedes, cita y emplaza a NÚÑEZ DIEGO NEO, DNI N°: 25.083.692, para que dentro del término de cinco (5) días comparezca a 
estar a derecho con respecto a la Causa N°: ME-2355-2016-5732- «Caballero Mauro Alejandro y Núñez Diego Neo S/ Hurto Simple 
en Grado de Tentativa”, seguida al nombrado conforme surge de la resolución que se transcribe: “Mercedes, 3 de abril de 2018. 
Autos y Vistos: Atento lo informado precedentemente por la autoridad policial, y siguiendo lo preceptuado por el art. 129 del Código 
Procesal Penal cítese por edictos durante cinco (5) días al encausado Núñez Diego Neo bajo apercibimiento de ser Declarado 
Rebelde. Notifíquese y publíquese.” Fdo. Dra. Gisela Aldana Selva. Juez en lo Correccional. El presente deberá publicarse durante 
cinco (5) días y en forma gratuita en el Boletín Ofi cial. Secretaría 3 de abril de 2018. María Griselda Gómez. Secretaria.

C.C. 3.791 / abr. 20 v. abr. 26

POR 5 DÍAS - La Señora Jueza Dra. Gisela Aldana Selva, a cargo del Juzgado en lo Correccional n° 2 del Departamento 
Judicial Mercedes, cita y emplaza a RODRÍGUEZ MAXIMILIANO JESÚS, DNI N°: 26.950.784, para que dentro del término de 
cinco (5) días comparezca a estar a derecho con respecto a la Causa N°: ME-2575-2017 - 6203 - “Rodríguez Maximiliano Jesús 
S/ Amenazas”, seguida al nombrado conforme surge de la resolución que se transcribe: “Mercedes, 11 de abril de 2018. Autos 
y Vistos: Atento lo informado precedentemente por la autoridad policial, y siguiendo lo preceptuado por el art. 129 del Código 
Procesal Penal cítese por edictos durante cinco (5) días al encausado Rodríguez Maximiliano Jesús bajo apercibimiento de ser 
Declarado Rebelde. -Notifíquese y publíquese. -”. Fdo. Dra. Gisela Aldana Selva. Juez en lo Correccional. Secretaría 11 de abril 
de 2018. María Griselda Gómez. Secretaria.

C.C. 3.792 / abr. 20 v. abr. 26

POR 5 DÍAS - La Señora Jueza Dra. María Laura Pardini, a cargo del Juzgado en lo Correccional n° 2 del Departamento 
Judicial Mercedes, cita y emplaza a LESCANO RODRIGO EZEQUIEL, DNI N°: 41.765.644, para que dentro del término de cinco 
(5) días comparezca a estar a derecho con respecto a la Causa N°: ME-2914-2017 - 6259 - “Lescano Rodrigo Ezequiel S/ Robo 
en Tentativa”, seguida al nombrado conforme surge de la resolución que se transcribe: “Mercedes, 10 de abril de 2018. Autos 
y Vistos: Atento lo informado precedentemente por la autoridad policial, y siguiendo lo preceptuado por el art. 129 del Código 
Procesal Penal cítese por edictos durante cinco (5) días al encausado Lescano Rodrigo Ezequiel bajo apercibimiento de ser 
Declarado Rebelde. -Notifíquese y publíquese. -”. Fdo. María Laura Pardini. Juez en lo Correccional. - Secretaría 10 de abril de 
2018. María Griselda Gómez. Secretaria.

C.C. 3.793 / abr. 20 v. abr. 26

POR 3 DÍAS - Dra. Claudia Ibáñez de Alemán, Juez a cargo del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial 7° Nominación, 
del Distrito Judicial Centro, Provincia de Salta, Secretaría de la Dra. Sofía I. Escudero, en los autos caratulados “Chauqui Juan Vs. 
Musso Adalberto Lorenzo Navor S/adquisicion del dominio por prescripcion” 428843/13” cita por edicto Ley 22.172 que se publica-
rán durante tres días en el Boletín Ofi cial y en un diario de circulación local de Tandil, Provincia de Buenos Aires, a la Sra. MARÍA 
PAOLA MUSO, para que comparezca a estar a derecho dentro del plazo de seis días, con más la de 15 días, en razón de la dis-
tancia, contados a partir de la última publicación, bajo apercibimiento de nombrársele Defensor Ofi cial para que la represente en el 
presente juicio promovido por el Sr. Chauqui Juan (art. 343 C.P.C.C.). Salta, de Febrero de 2018.Se hace saber que con el presente 
juicio se tramito conjuntamente ante este mismo Juzgado, Benefi cio de Litigar sin Gastos en los autos caratulados “Chauqui Juan S/ 
benefi cio de litigar sin gastos” Expte. N° 428846, donde se obtuvo sentencia favorable al Señor Juan Chauqui, por la cual el bene-
fi ciario esta exento del pago de los gatos judiciales hasta que mejore fortuna. Art. 84 C.P.C.C. Se hace conocer que este Juzgado 
resulta competente para intervenir en la tramitación de los presentes obrados en razón de lo prescripto por la ley 22.172 a la cual 
se encuentra adherida la Provincia de Salta mediante ley 5.624. Para el diligenciamiento de la presente se autoriza al Dr. Gastón 
M.M. Argeri, T° VIII F° 9, Colegio de Abogados de Azul, Ciudad de Tandil, Provincia de Buenos Aires, conforme a la Ley N° 22.172.

C.C. 3.797 / abr. 20 v. abr. 24

POR 5 DÍAS - La Señora Jueza Dra. Gisela Aldana Selva, a cargo del Juzgado en lo Correccional n° 2 del Departamento 
Judicial Mercedes, cita y emplaza a LUNA DANTE ALFREDO, DNI N°:  34.009.946, para que dentro del término de cinco (5) 
días comparezca a estar a derecho con respecto a la Causa N°: ME-2006-2017 - 6110 - “Luna Dante Alfredo S/ Amenazas Cali-
fi cadas”, seguida al nombrado Luna Dante Alfredo conforme surge de la resolución que se transcribe: “Mercedes, 12 de abril de 
2018. Autos y Vistos: Atento lo informado precedentemente por la autoridad policial, y siguiendo lo preceptuado por el art. 129 
del Código Procesal Penal cítese por edictos durante cinco (5) días al encausado Luna Dante Alfredo bajo apercibimiento de ser 
Declarado Rebelde. -Notifíquese y publíquese. -”. Fdo. Dra. Gisela Aldana Selva. Juez en lo Correccional. - Secretaría 12 de abril 
de 2018. María Griselda Gómez. Secretaria.

C.C. 3.798 / abr. 20 v. abr. 26

POR 5 DÍAS - La Señora Jueza Dra. Gisela Aldana Selva, a cargo del Juzgado en lo Correccional n° 2 del Departamento 
Judicial Mercedes, cita y emplaza a GONZÁLEZ RIVAS FRANCISCO JAVIER, DNI N°: 33.347.644, para que dentro del término 
de cinco (5) días comparezca a estar a derecho con respecto a la Causa N°: ME-1446-2017 - 6015- “González Rivas Francisco 
Javier S/ Amenazas Reiteradas (dos hechos) en Concurso Real”, seguida al nombrado conforme surge de la resolución que se 
transcribe: “Mercedes, 28 de Marzo de 2018. Autos y Vistos: Atento lo informado precedentemente por la autoridad policial, y 
siguiendo lo preceptuado por el art. 129 del Código Procesal Penal cítese por edictos durante cinco (5) días al encausado Gon-
zález Rivas Francisco Javier bajo apercibimiento de ser Declarado Rebelde. - Notifíquese y publíquese.”. Fdo. Dra. Gisela Aldana 
Selva. Juez en lo Correccional. Secretaría 28 de Marzo de 2018.

C.C. 3.799 / abr. 20 v. abr. 26
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POR 5 DÍAS - El Juzgado de Garantías Nº 3 del Departamento Judicial Zárate-Campana a cargo del Sr. Juez Dr. Luciano Ja-
vier Marino, notifi ca por este medio a CLAUDIO ALBERTO TORRES, D.N.I. 31.039.831, que en la causa Nº 0012342, caratulada 
“Romero, Gustavo Andrés S/ Infracción a la Ley 23.737” la resolución que a continuación en su parte pertinente se transcribe: 
“Escobar, 3 de mayo de 2017.-Autos y Vistos: y considerando: resuelvo: sobreseer a Claudio Alberto Torres, en orden al hecho 
por el que se notifi cara a tenor de lo previsto en el art. 60 del C.P.P. califi cado legalmente por el Ministerio Público Fiscal como 
delito de Tenencia de Estupefacientes para Consumo Personal (art. 14 segunda parte de la Ley 23.737) presuntamente acaeci-
do el día 10 de marzo de 2017, en la localidad y partido de Escobar, de esta Provincia de Buenos Aires; de conformidad con lo 
normado en el art. 323 inc. 3° del Código de Procedimientos Penal.- Regístrese, notifíquese y, fi rme que sea, cúmplase con las 
comunicaciones de rigor y remítase en devolución la I.P.P. de mención al Área Ley 23.737 Departamental.- Fdo.: Luciano Javier 
Marino, Juez.”. Secretaría, 12 de abril de 2018. María Emilia De Cecco. Auxiliar Letrado

C.C. 3.805 / abr. 20 v. abr. 26

POR 2 DÍAS – El Juzgado de Familia Nº 5 d el Departamento Judicial Mar del Plata, cita y emplaza a JOSÉ GABRIEL LEGUI-
ZAMÓN (D.N.I. 22.335.661), para que dentro del término de 5 (cinco) días se presente a hacer valer sus derechos en relación a 
Florencia Leguizamón, conforme el Expte. Nº 8508 caratulado:" Leguizamón Florencia Isabel S/ Materia a Categorizar (declaración 
de adoptabilidad)”, que tramita por ante el Juzgado de Familia Nº 5 sito en la calle San Martín Nº 3544, teléfono 472-5886 de esta 
ciudad, haciéndosele saber que en caso de incomparecencia se procederá al dictado de la declaración de adoptabilidad (arts. 144, 
145 del C.P.C.C. art. 607 CCCN y ccdts. ley 14.528). - Mar del Plata, 7 de marzo de 2018. Dra. Gabriela Paternico. Secretario.

C.C. 3.786 / abr. 20 v. abr. 23

POR 5 DÍAS – El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nro. 12, a cargo del Dr. Hernan Diego Papa, Se-
cretaría Nro. 23, a cargo de la Dra. María Agustina Boyajian Rivas, sito en Marcelo T. de Alvear 1840, Planta Baja, de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, comunica por cinco días ante el Boletín Ofi cial de la Provincia de Buenos Aires que en los autos: 
“Banco Finansur S.A. s/ Quiebra” Expediente Nro. 4529/2018, con fecha 19 de Marzo de 2018 se ha declarado en Estado de 
Quiebra a BANCO FINANSUR S.A., (CUIT 30518954241) que el Síndico designado es el Estudio Silva Medina y Asociados -Cla-
se A-, con domicilio en la calle Sarmiento 930, planta baja, depto. “B”, de esta Ciudad, número de teléfono 4328-6022, ante quien 
los acreedores deberán presentar los títulos justifi cativos de sus créditos, hasta el 3 de julio de 2018.- Fíjanse hasta los días 15 
de Agosto de 2018 y 27 de Septiembre de 2018 el término para que la sindicatura presente los informes previstos por el art. 35 
y del art. 39 de la L.C.Q., respectivamente. Intímase a la fallida y a terceros pare que dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 
entreguen a la sindicatura, todos los bienes de la deudora que  se hallaren en su poder (art. 88 inc. 3º de la LCQ).- Asimismo la 
fallida, deberá hacer entrega a la Sindicatura dentro de las veinticuatro (24) horas la documentación relacionada con su contabi-
lidad.- Se prohíben realizar pagos y entregar bienes a la fallida, bajo apercibimiento de considerarlos inefi caces (art. 88 inc. 5º de 
la LCQ).- Intímase a la fallida y sus administradores para que dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de notifi cado constituya 
domicilio en el lugar de tramitación del proceso, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del Juzgado. (art. 
88 inc. 7º LCQ). En Buenos Aires, 12 de abril de 2018.- Ma. Agustina Boyajian Rivas. Secretaria.

C.C. 3.787 / abr. 20 v. abr. 26

POR 3 DÍAS –: El Juzgado de Familia Nº 12 de Lomas de Zamora a cargo de la Dra. Alicia E. Taliercio, en los autos caratula-
dos: “Mardones Isaias Rafael S/ Abrigo” expediente número: LZ 22209/2017, ha dispuesto notifi car a Luis Alberto Mardones DNI 
32.650.986 la siguiente resolución: Banfi eld 28 de noviembre de 2017... Por todo ello Resuelvo: Disponer la comparecencia por 
ante estos Estrados de Luis Alberto Mardones, haciéndole saber que en caso de incomparecencia injustifi cada se podrá declarar la 
situación de adoptabilidad del pequeño de autos. Asimismo, se les hace saber que deberá constituir domicilio dentro del radio del 
Juzgado, donde se cursarán las notifi caciones por cédulas. A efectos de realizar las peticiones que estime corresponder, deberá 
contar con el debido patrocinio letrado (art. 56 del CPCC). En caso de no contar con los recursos económicos necesarios, podrá 
requerir la asistencia letrada del Defensor Ofi cial, para lo cual deberán dirigirse a la Mesa General de Entradas de las Unidades 
de Defensa Civil, sito en la calle Alem 1371 de la ciudad de Banfi eld. Notifíquese mediante Edictos Judiciales a publicarse por el 
término de tres días consecutivos en el Boletín Ofi cial, sin cargo. Fdo. Dra. Alicia E. Taliercio, Juez. Banfi eld 5 de marzo de 2018.-

C.C. 3.778 / abr. 20 v. abr. 24

POR 3 DÍAS – El Juzgado de Familia Nº 12 de Lomas de Zamora a cargo de la Dra. Alicia E. Taliercio, en los autos caratulados: 
“Medina Azul Milagros S/ Abrigo” expediente número: LZ 33808/2017, ha dispuesto notifi car a VERÓNICA CECILIA DE FILIPI con 
DNI 27.090.034 la siguiente resolución: Disponer la comparecencia de Veroníca Cecilia De Filipi y de Sergio Emanuel Medina para 
el día 23 de abril de 2018 a las 9 horas. Haciéndoles saber que en caso de incomparecencia injustifi cada se podrá declarar la situa-
ción de adoptabilidad de Azul Milagros. Asimismo, se les hace saber que deberán constituir domicilio dentro del radio del Juzgado, 
donde se cursarán las notifi caciones por cédulas. A efectos de realizar las peticiones que estimen corresponder, deberán contar 
con el debido patrocinio letrado (art. 56 del CPCC). En caso de no contar con los recursos económicos necesarios, podrán requerir 
la asistencia letrada del Defensor Ofi cial, para lo cual deberán dirigirse a la Mesa General de Entradas de las Unidades de Defensa 
Civil, sito en la calle Alem 1371 de la ciudad de Banfi eld. Notifíquese mediante Edictos Judiciales a publicarse por el termino de tres 
días consecutivos en el Boletín Ofi cial, sin cargo. Fdo. Dra. Alicia E. Taliercio, Juez. Banfi eld 7 de marzo de 2018. 

C.C. 3.779 / abr. 20 v. abr. 24

POR 3 DÍAS – El Juzgado de Familia N° 5 del Departamento Judicial de Lomas de Zamora, a cargo del Dr. Gustavo Damián 
Lullo, Secretaría a cargo de quien suscribe, notifi ca y emplaza a la Sra. ESCOBAR KARINA ALEJANDRA (progenitora de el niño 
E.G.A.) y/o todo familiar directo y/o cualquier persona que se crea con derecho de familia, con el objeto de mantener incolumne el 
efectivo derecho a ser escuchado, a fi n de hacer valer sus derechos, que en los autos caratulados E.G.A. S/ Abrigo (Expte.N° 4589 
) se ha resuelto: “Lomas de Zamora, 22 de febrero de 2018... de conformidad con lo dispuesto por el art. 341 del CPCC publíquese 
edictos en el Boletín Judicial y en el Diario La Unión por el término de dos días emplazando a la Sra. Karina Alejandra Escobar para 
que dentro del plazo de tres días comparezca a estar a derecho y tomar la intervención que le corresponde en autos, debiendo 
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constituir domicilio dentro del radio del Juzgado, en el que se considerarán válidas todas las notifi caciones y haciéndole saber que 
en caso de incomparecencia injustifi cada, que se procederá al otorgamiento de la guarda con fi nes de adopción (arts. 612 y sgtes. 
del CCyC, arts. 10 y 13 de la Ley 14528) ... Gustavo Damián Lullo. Juez”.- Lomas de Zamora, 16 de abril de 2018.

C.C. 3.780 / abr. 20 v. abr. 24

POR 5 DÍAS – El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 5, a cargo del Dr. Hugo E. Cordoba Sosa, Se-
cretaría Única a mi cargo, del Departamento Judicial de Quilmes, hace saber que con fecha 15/12/2017 en autos caratulados: 
“Trebotic Guido Hernán S/ Quiebra” (Expte. Nº 37612/2017), se ha Decretado la Quiebra de GUIDO HERNÁN TREBOTIC, DNI 
23.014.633, CUIT 20-23014633-1, con domicilio real en la calle 9 de Julio N° 298, Bernal, Pdo. de Quilmes, Pcia. de Buenos 
Aires. Se dispuso fi jar el plazo hasta el 14/5/2018 para que los acreedores soliciten verifi cación de sus créditos ante el Síndico. 
Se fi ja la fecha para los informes correspondientes a los Arts. 35 y 39 LCQ los días 27/6/2018 y 9/8/2018 respectivamente. El 
Síndico designado es el Contador Francisco José Vázquez, pudiendo los acreedores presentar sus pedidos de verifi cación ante 
la Sindicatura en la calle N. Videla 37 de la Localidad de Quilmes, Pcia. de Bs. As. (Estudio Bender Kuster) los días martes, 
miércoles y jueves de 15 a 18 hs y en Uruguay 390 piso 8º E, C.A.B.A. de lunes a viernes de 11 a 16 hs. El costo del arancel es 
el equivalente al 10% del salario mínimo vital y móvil, encontrándose excluidos del mismo los créditos de causa laboral y los equi-
valentes a menos de 3 salarios mínimos vitales y móviles. Quilmes. 12 de marzo de 2018. Hugo Eduardo Córdoba Sosa. Juez

C.C. 3.782 / abr. 20 v. abr. 26

POR 5 DÍAS. El Juzgado de 1a Instancia en lo Civil y Comercial Nro 8, Secretaría Única, sito en Calle 13 entre 47 y 48 P.B., 
de La Plata, comunica que con fecha 02 de marzo de 2018 se Declaró Abierto el Concurso Preventivo Pequeño de MIGUEL 
ERNESTO SABUQUI, DNI N° 21.789.663 CUIT 20-21789663-1, argentino, soltero, nacido el 18 de octubre de 1970, con do-
micilio en calle Leandro N Alem 982 de San Miguel del Monte, Provincia de Buenos Aires siendo el Síndico actuante Marcelo 
Carlos Cistola, domicilio constituido en calle 37 Nro 1132 de La Plata, domicilio electrónico 20222039623@cc.notifi caciones y 
27109951760@notifi caciones.scba.gov.ar, teléfono (0221) 154404889, ante quién quedan intimados los acreedores a solicitar su 
verifi cación hasta el día 22 de Mayo de 2018, en el domicilio de la calle 8 Nro 73 PB de La Plata, en el horario de lunes a viernes 
de 8.00 a 16.00 Hs. Se fi jó el 6 de julio de 2018 para la presentación del informe Individual de Créditos y el 5 de septiembre de 
2108 para la presentación del informe general (Arts. 14 inc.9, 35, 39 LCQ). Audiencia del día 12 de Marzo de 2019, a las 10:00 
horas, a los fi nes establecidos en el inc. 10 del Art. 14 de la Ley 24.522 (Arts. 14 Incs. 3 y 10 Ley citada). La Plata, 9 de abril de 
2018. Juan Cruz Mateo. Secretario. 

L.P. 17.898 / abr.16 v. abr. 20

POR 2 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial Número Tres de Tandil, Departamento Judicial Azul, cita y emplaza a los Sres. 
MARIA CRISTINA MARTINEZ DNI 16.713.064, MIGUEL ANTONIO MARTINEZ 13.320.762 , ANA MARIA PEREZ PORCIO DNI 
12.041.155 Y ANA GRACIELA PEREZ PORCIO  DNI 6.064.905, a fi n de que en el plazo de diez días se presenten a hacer valer 
sus derechos en los autos caratulados: “Beltrán Andolfatti, Juan Marcelo y Otro/a c/Beltrán Andolfatti Juan Marcelo y Otro/A c/
sucesores de Juan Vicente Martínez y Otros S/Prescripción Adquisitiva Vicenal Expediente Número 5979, bajo apercibimiento de 
a designación de Defensor Ofi cial para que los represente (Art. 145, 146, 341 y conc. CPCC). Darío Andraca, Auxiliar Letrado.

 L.P. 18.165 / abr. 20 v. abr. 23

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Familia N° 1 de Tres Arroyos, Secretaría Única, en autos “Lazarte, Melisa c/Berra, Walter Da-
niel S/Privación/Suspensión de la Responsabilidad Parental” Expte. N° 7967, resuelve: “Tres Arroyos, 6 de Noviembre de 2017 
(…) de la demanda instaurada que tramitará por la vía del proceso sumario (Art. 320 y 838 del CPCC) (…)”. “Tres Arroyos, 5 de 
marzo de 2018 (…) traslado de la demandada por el plazo de trece días (…) para que la conteste, comparezca a estar a derecho 
y constituya domicilio procesal, bajo apercibimiento, en caso de incomparecencia, de nombrarle Defensor Ofi cial para que lo 
represente en autos (Arts. 145, 146, 147 y 341 CPCC)”. Fdo. Diego A. Granda, Juez de Familia. Tres Arroyos, marzo 23 de 2018.

L.P. 18.150 / abr. 20 v. abr. 23

 

POR 5 DÍAS - Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 28 a cargo de María José Gigy Traynor Secretaría N° 
55 a cargo de Pablo D. Bruno, de Capital Federal, sito en Montevideo 546 piso 3º, comunica que el 13 de marzo de 2018 se abrió el 
Concurso Preventivo de DIKEX S.A. (CUIT 30-69619177-4) en autos caratulados “Dikex S.A. S/ Concurso Preventivo” Expte Nº  
21298/2017.   Los acreedores deberán insinuar sus créditos ante la Síndico contadora Analía Leonor Rinaldi con domicilio en la calle 
Suipacha 245, Piso 2°, Depto. “1”, CABA,   Teléfono:   5235-3323, hasta el 11 de mayo de 2018.- Fechas para impugnar las insinuacio-
nes: Hasta el 28 de mayo de 2018, y contestación de las impugnaciones que se hubieren formulado hasta el 11 de junio de 2018.- Los 
informes LC Art. 35 y Art. 39 serán presentados los días 25 de junio de 2018 y 22 de agosto de 2018, respetivamente.- Vencimiento del 
período de exclusividad: 19 de abril de 2019.- La audiencia Informativa se celebrará con los acreedores que concurran el día 11 de abril 
de 2019 a las 10:30 hs en la Sala de Audiencias del Juzgado. Buenos Aires, abril de 2018. Dr. Bruno, Pablo D. Secretario.

C.F. 30.556 / abr. 16 v. abr. 20

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de 25 de Mayo a cargo de la Dra. Rosana M. Farina, Secretaría Letrada, a cargo del 
Dr. Claudio Ybarra, en autos caratulados “Desiervi Guillermo Ángel y Desiervi Eduardo Efraín c/ Salvatore María Antonia S/ Pres-
cripción” sobre el siguiente inmueble circunscripción IV, Sección G, Fracción III parcela 7-B, inscripción de dominio Fº 522/1959, 
del partido de 25 de Mayo (109), se ha dictado la presente resolución: 25 de Mayo, 24 de Octubre de 2017. Agréguese. Atento 
lo pedido y constancias de autos, cítese por edictos a MARÍA ANTONIA SALVATORE, o quienes acrediten ser sus sucesores 
y/o a todos los que consideren con derecho sobre el inmueble para que tomen intervención en autos y contesten la demanda 
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en el término de diez días bajo apercibimiento de nombrárseles Defensor Ofi cial. Publíquense edictos por dos días en el Boletín 
Judicial y Diario “La Mañana” de 25 de Mayo. 25 de Mayo, 30 de Noviembre de 2017. Claudio A. Ybarra. Secretario Letrado

C.F. 66.491 / abr. 19 v. abr. 20

 POR 5 DÍAS – El Juzgado Nacional en lo Comercial N° 29, a cargo de la Dra. María del Milagro Paz Posse, Secretaría N° 
57, sito en Montevideo 546 piso 4° C.A.B.A. en los autos “Synergia Personal Temporario S.R.L. S/Concurso Preventivo” (Expte. 
N° 935/2018) y “Synergia Consultores S.R.L. S/Concurso Preventivo” (Expte N° 936/2018), se declaró con fecha 27-03-2018 la 
apertura de los concursos preventivos de Synergia Personal Temporario S.R.L., CUIT 30-71145394-2 y de Synergia Consultores 
S.R.L., CUIT 30-71120501-9. Se designó Síndico al Estudio Abulafi a y Andelman (Suipacha 211 piso 12° “F” C.A.B.A. – TE: 
4394-0589). Se fi jaron las siguientes fechas: a) 29-06-2018 para que los acreedores presenten al Síndico las peticiones de 
verifi cación de sus créditos y títulos pertinentes (Art. 32 LC), b) 28-08-2018 presentación del informe individual (Art. 35 LC); c) 
09-10-2018 presentación del informe del Art. 39 LC; d) Audiencia informativa: 23-04-2019 10:00 horas; e) 30-04-2019: clausura 
del período de exclusividad. Buenos Aires, 12 de abril de 2018. Nancy Rodríguez, Secretaria. 

C.F. 30.588 / abr. 20 v. abr. 26

POR 5 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial Nº 1 de la Ciudad de Gualeguaychú a cargo de la Dra. Valeria Barbiero de Debeheres, 
Sec. N° 1, a cargo del Dr. Francisco Unamunzaga, sito en calle Sáenz Peña Nº 94, Primer Piso, hace saber por cinco días que en los 
autos caratulados: “Urbanotec S.A. S/Quiebra” Expte. Nº 300/17 - se ha ordenado el día 20 de marzo de 2018, hacer lugar a la solicitud 
de conversión de la Quiebra en concurso preventivo formulada por Urbanotec S.A., dejando sin efecto la quiebra dictada por petición de 
Concrete Grupo Pica S.A. y declarar en consecuencia convertido el presente trámite en concurso preventivo, el que tramitará bajo las 
pautas legales de los Arts. 288, 289 y concs. LCQ; se hace saber que hasta el día cuatro (4) de mayo de 2018, inclusive, los acreedores 
podrán presentarse ante la Síndico designada Liliana Susana Carmen Martinet, con domicilio en calle España Nº 294 de la localidad 
de Gualeguaychú, para efectuar su pedido de verifi cación (Art. 14 inc. 3 L.C.Q.); estableciendo a los efectos de presentar los informes 
individuales y generales previstos en los Arts. 35 y 39 de la Ley 24.522, los días: dieciocho (18) de junio de 2018 y catorce (14) de 
agosto de 2018 respectivamente. Fijar el día 31 de julio de 2018 para que el deudor proponga la categorización de acreedores, y el 
veintiséis (26) de diciembre de 2018 hasta cuándo podrá hacer públicas sus propuestas en el expediente; el vencimiento del período 
de exclusividad para el día veintiséis (26) de febrero de 2019, y la audiencia informativa para el día diecinueve (19) de febrero de 2019, 
a las 09:00 horas; Fdo.: Valeria Barbiero de Debeheres,  Juez Civil y Comercial Nº 1. Y Gualeguaychú, 5 de abril de 2018. Fdo.: Valeria 
Barbiero de Debeheres,  Juez Civil y Comercial Nº1. Gualeguaychú, 11 de abril de 2018. Francisco Unamunzaga, Secretario.

C.F. 30.600 / abr. 20 v. abr. 26

POR 5 DÍAS - El Juzg. Nac. de 1ra. Instancia en lo Comercial N° 15 a cargo del Dr. Astorga Máximo, Juez, Sec. N° 29 a 
cargo de la Dra. Ferrara Ana Paula, sito en Callao 635, Piso 3 CABA, hace saber y comunica por el plazo de cinco días que en 
los autos “Print House Group SA S/Concurso Preventivo “ Exp. N° 2514/2018, con fecha 15.03.2018 se decretó la apertura de 
concurso de PRINT HOUSE GROUP S.A. CUIT 30-70888098-8, con domicilio en Alicia Moreau de Justo N° 1848 3° 31 Capital 
Federal peticionado por esta en fecha 28/02/2018. Síndico: categoría “B” a Vanarelli Leandro Julián con domicilio en Avenida 
Avellaneda 2081, piso: 1º, dpto: “A”, Cel: 1146321456, Cuit: 20-27926153-5, donde los acreedores deberán concurrir para ver-
ifi car sus créditos hasta el día 07.06.2018. La Sindicatura deberá presentar los informes que establecen los Arts. 35 y 39 de la 
Ley de Concursos y Quiebras los días 06.08.2018 y 18.09.2018 respectivamente. La audiencia informativa se celebrará el día 
27.03.2019  a las 12 horas en el Tribunal, fi jándose para el día 03.04.2019 la clausura del periodo de Exclusividad. Buenos Aires, 
11 de abril de 2018. Ana Paula Ferrara, Secretaria.

C.F. 30.598 / abr. 20 v. abr. 26

POR 2 DÍAS - El Juzgado Paz Letrado de Balcarce, a cargo del Dr. Ricardo A. Crotto, sito en calle 15 Nº 524 de Balcarce, 
Pcia. de Bs. As., cita y emplaza a herederos y/o sucesores de FAUSTO VICTORINO CAVAZZANA y JUAN EUGENIO CAVAZ-
ZANA y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble sito en calles 29 y 10 (esquina Sur) de Balcarce, Nomencla-
tura Catastral: Circ. I, Secc. C, Manz. 242, Parc. 1, Matrícula 2191, del partido de Balcarce (008), para que dentro del plazo de 
10 días se presenten a hacer valer sus derechos y comparezcan a tomar la intervención que le corresponda en autos: “Bibbo, 
Tomás Marcelo c/Cavazzana Fausto Victorino y Cavazzana Juan Eugenio S/Prescripción Adquisitiva (Usucapión)” (Expte. Nº 
24.503/13), bajo apercibimiento de designarse Defensor de Ausentes según procedimiento legal (arts. 145/7 del CPCC). Balcar-
ce, 9 de marzo de 2018. Dr. Adalberto A. Rodríguez, Secretario.

M.P. 33.822 / abr. 19 v. abr. 20

POR 2 DÍAS - El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial Nº 9, Secretaría Única de Mar del Plata, a cargo de la Dra. Pa-
tricia S. Gusberg, Juez del cuerpo de Magistrados Suplentes en los autos caratulados: “Cabo Corrientes S.C.A c/Martínez de Russo, 
Olga María S/Resolución de Contratos Civiles y Comerciales” (Expediente Nº 4113-10) ha ordenado publicar edictos por dos días 
en el Boletín Ofi cial y en el diario de mayor circulación de Capital Federal a los fi nes de citar y emplazar a los herederos de OLGA 
MARÍA MARTINEZ DE RUSSO a que comparezcan a hacer valer sus derechos en el presente juicio, bajo apercibimiento de nom-
brar un Defensor de Pobres y Ausentes para que los represente. Mar del Plata, 2 de marzo de 2018. Martín Zambecchi, Secretario.

 M.P. 33.848 / abr. 20 v. abr. 23

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº 5 Secretaría Única del Departamento Judicial de Mar del Plata, cita y emplaza 
por 30 días a herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes de ALDO ALFREDO MARTINEZ 
DNI 4.755.931 y de CARMEN RAQUEL GIORDANO DNI 2.145.087 a hacer valer sus derechos. Mar del Plata, 16 de marzo de 
2018. Federico A. Vicente, Secretario.

 M.P. 33.612
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 POR 5 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 8, a cargo del Dr. Hernán Félix Krzyszycha, Secre-
taría Única de Mar del Plata, sito en Alte. Brown 2241 comunica que el día 27 de diciembre de 2017 se decretó la apertura del 
Concurso Preventivo de la fi rma TEOPIZZA S.R.L. (CUIT 33-70866536-9) (Expte. 47683). Los acreedores deberán formular sus 
pedidos de verifi cación hasta el día 26 de junio de 2018 ante el Síndico Omar Alicides Ponce de León, con domicilio en calle  Av. 
Colón 3130 6º “A” de Mar del Plata, los días lunes a viernes, de 9 a 13 hs., 15 a 19 hs. Fíjase el día 10 de agosto de 2018 para 
la presentación del Informe Individual y el día 10 de septiembre de 2018 para la presentación del Informe General. Mar del Plata, 
16 de abril de 2018. Patricio Alberto Paoli, Auxiliar Letrado.

M.P. 33.862 / abr. 20 v. abr. 26

 POR 1 DÍA – El Juzgado de Primera Instancia Nº 4, en lo Civil y Comercial, del Departamento Judicial de San Isidro, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de MARCELA EDITH MANETTI. San isidro, 05 de abril de 2018. Vanesa D. 
Martínez. Secretaria. 

S.I. 39.412 / 1º v. abr. 20

 POR 2 DÍAS - El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial Nº 11, a cargo de la Dra. María Zulema Vila, Secretaría Única 
a mi cargo, del Departamento Judicial de Lomas de Zamora, sito en calle Larroque y Presidente Peron P:2º, Banfi eld, cita por el 
plazo de diez días a los herederos del demandado GABRIEL MILLAN titular de DNI 6.660.275, para que tomen intervención en 
los autos caratulados “Bellantuono Sergio Alejandro c/Millán Gabriel y Ot. S/Daños y Perjuicios (Expte. Nº 66.071)”, bajo apercibi-
miento de designarse Defensor de Pobres y Ausentes. Lomas de Zamora, 01 de febrero de 2018. Daniel O. Azcurra, Secretario.

S.I. 39.494 / abr. 20 v. abr. 23

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial Nro. 10 de Lomas de Zamora, a cargo del Dr. Pablo Esteban 
Tejada, Secretaría Única, sito en Larroque y 10 de Septiembre de 1861, Edifi cio Tribunales, Piso 2, Banfi eld, hace saber por 5 
días que con fecha 22-08-2017 se ha Decretado la Apertura del Concurso Preventivo de COMETTI, SERGIO ATILIO,- Cuit Nro. 
20-17237134-6, con domicilio en la Calle L.N. Alem 1662, de la localidad de Monte Grande, Partido de Esteban Echeverría. Se 
hace saber a los acreedores que se ha fi jado como fecha límite el día 15-05-2018, para la presentación de los pedidos de verifi -
cación ante la Sindicatura a cargo del estudio Donato, Clorinda Paula, con domicilio en la calle San Martín Nro. 1565 de Banfi eld, 
los días de atención son Lunes a Viernes de 9.00 a 11.00 y de 15.00 a 18.00 hs. También se fi jan el día 29 de Junio de 2018 para 
la presentación del Informe Individual – art. 35-, el día 14 de Agosto de 2018, para la presentación del Informe General – art. 39. 
Lomas de Zamora, 26 de marzo de 2018. Fdo. Rocío Cecilia Cruces. 

L.Z. 46.079 / abr. 16 v. abr. 20

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 1 Asiento en Lanús, del Departamento Judicial de Lomas de Zamora, 
a cargo del Dr. Guillermo Alejandro Oyhanart, Secretaría Única a cargo del Dr. Marcelo Alfredo Natiello, sito en calle N° 29 de 
Setiembre 1890 de la localidad y partido de Lanús, hace saber, que en los autos caratulados: “Centro Modelo del GNC S.R.L. s/
Concurso Preventivo (Pequeño)”, Expte. N° 40471, con fecha 13/10/2017 se ha decretado la apertura del concurso preventivo de 
CENTRO MODELO DEL GNC S.R.L, constituida el 16 de julio de 2003, matrícula 64.849, legajo 121800, CUIT 30-70847364-9 
con domicilio real en la calle Hipólito Yrigoyen 3201, del partido y localidad de Lanús, Provincia de Buenos Aires. La Sindicatura 
designada está a cargo del Dr. Roberto Di Martino, con domicilio en la calle Tucumán N° 1295 P.A., de la localidad de Banfi eld y 
partido de Lomas de Zamora; el horario de atención será de lunes a viernes de 10 a 17 horas, teléfonos 4202-1153.  Se ha fi jado 
la fecha hasta la cual los acreedores pueden presentar su pedido de verifi cación en los términos del Art. 32 de la LCQ hasta el 
19 de abril de 2018, y como fecha para que el síndico presente el Informe Individual del Art. 35 de la LCQ el día 04/06/18 y el 
01/08/2018 para presentar el informe general, conforme Art. 39 Ley 24.522. El plazo para la resolución prevista el en el Art. 36 
vence el 19/06/2018. El plazo para presentar la propuesta fundada de agrupamiento y categorización de acreedores vencerá el 
día 4 de julio de 2018. El plazo para dictar resolución fi jando las categorías de acreedores vencerá el día 17 de agosto de 2018 
y el período de exclusividad para formular propuestas del acuerdo vencerá el día 28 de diciembre de 2018 (Art. 43 LCQ). A los 
fi nes previstos en el Art. 45 de la Ley Concursal, fíjase la audiencia del día 21 de diciembre de 2018 a las 10:00 hs. Lanús, 27 de 
marzo de 2017. Guillermo A. Oyhanart, Juez. Marcelo Alfredo Natiello, Secretario.

L.Z. 46.186 / abr. 18 v. abr. 24

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 12 , Secretaría Única, del Departamento Judicial de 
Lomas de Zamora, sito en calle Camino Negro y Larroque, piso 2°, de Banfi eld, cita y emplaza a Don FRANCISCO RODRÍGUEZ, 
MARTA ANTONIA RODRÍGUEZ y/o quien se considere con derecho sobre el inmueble objeto de estas actuaciones caratuladas 
“Roldán Sabrina Ester c/ Rodríguez Francisco y otro/a s/Prescripción Adquisitiva Vicenal/Usucapión” sito en la calle Av. Lacaze 
N° 5244 (Ex. Av. Carlos Pellegrini) de la localidad de Claypole Partido de Almirante Brown, designado catastralmente como: Circ. 
III, Secc. G, Manzana 373 Parcela 7 unidad funcional 2 s/plano PH 3-5071 Partida inmobiliaria N° 139.364, inscripción de dominio 
Folio 382 año 1950 (3) para que dentro del término de 10 días comparezcan a tomar intervención en autos, bajo apercibimiento 
de designársele al Sr. Defensor de Pobres y Ausentes para que lo represente en el proceso. Dr. Pablo Saúl Moreda, Juez. Lomas 
de Zamora, 28 de marzo de 2018. Analía Marisol Núñez, Auxiliar Letrado.

L.Z. 46.147 / abr. 19 v. abr. 20

 POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 7, Secretaría Única, del Departamento Judicial de 
Lomas de Zamora, cita y emplaza por el término de 30 días a herederos y acreedores de PEDRO ALBERTO FUENTE. Lomas 
de Zamora, 8 de marzo de 2018. Ana Cecilia Alonso, Auxiliar Letrada.

L.Z. 45.823
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POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 4 de Gral. San Martín, a cargo de la Dra. E. Susana 
Micozzi, en autos caratulados “Rocha Blanca Isabel y Otro/a c/Espíndola Juan Roque S/Prescripción Adquisitiva Vicenal/Usuca-
pión” (Expte. N° 65242) sito en Av. 101 N° 1753, 3° piso, San Martín, Provincia de Buenos Aires, cita al demandado ESPÍNDOLA 
JUAN ROQUE y/o a todo aquel que se considere con derecho sobre el inmueble sito en M. Estrada N° 3093 de la localidad y 
partido de Moreno, para que dentro del plazo de diez días comparezcan a tomar la intervención que les corresponde en autos, 
bajo apercibimiento de designársele Defensor de Pobres y Ausentes para que la represente en el proceso. Gral. San Martín, 5 
de diciembre de 2017. Analía L. Toscano, Secretaria.

S.M. 52.210 / abr. 19 v. abr. 20

POR 2 DÍAS – El Juzgado Civil y Comercial n° 7 de Bahía Blanca, Secretaría Única, cita y emplaza a los co-demandados 
ELIDA MARÍA ERNESTINA COPPA Y GARBARINO, FLORINDA BLANCA COPPA Y GARBARINO, VIRGILIO CARLOS COPPA 
Y GARBARINO, MIRCO COPPA Y GARBARINO y AIDA CANDINA COPPA Y GARBARINO y/o a quienes se consideren con 
derecho sobre el inmueble identifi cado catastralmente como Circ. II, Secc. B, Ch. 128, Mza. 128 k, Parc. 22 del partido de Bahía 
Blanca, a fi n de que dentro de los diez días subsiguientes se presenten y tomen intervención en los autos: Marconi Sergio Fabián 
c/ Italo Coppa José Carmelo s/ Prescripción Adquisitiva Larga (Exp. n° 70.438) bajo apercibimiento de nombrarle Defensor al de 
Ausentes en turno del Departamento – Bahía Blanca, 13 de marzo de 2018. María Fernanda Arzuaga. Abogada – Secretaria. 

B.B. 56.705 / abr. 18 v. abr. 19

POR 3 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial N° 5, cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de RAUL EDUAR-
DO VIVIER. Bahía Blanca 27 de febrero de 2018. María José Houriet. Auxiliar letrado.

B.B. 56.379 / abr. 19 v. abr. 23

POR 1 DÍA – El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 5, del Departamento Judicial Bahía Blanca, en autos 
«Italo Manera S.A. S/Concurso Preventivo” Expte. N° 97.118, hace saber que el día 16 de marzo de 2018 se han declarado 
cumplidas las cláusulas fi jadas en el acuerdo homologado y decretado la conclusión del concurso preventivo de ITALO MANERA 
S.A., con domicilio en Ruta 229, Km. 6,7 de Bahía Blanca (Art. 59 in fi ne LCQ), dando por concluida la intervención de la Sindi-
catura y regulado sus honorarios. Bahía Blanca, 3 de abril de 2018. Juan Manuel Blanpain, Auxiliar Letrado.

  B.B. 56.744

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera instancia en lo Civil y Comercial N°  8, Secretaría Única de Bahía Blanca, cita a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante JORGE PEDRO GRASSI para, que dentro de treinta días 
lo acrediten.- Bahía Blanca, 9 de marzo de 2018. Fdo. Marcela C. Tejada, Auxiliar Letrada. 

B.B. 56.672

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 4 Secretaría Única del Departamento Judicial de 
Morón sito en la calle Brown y Colón de esta ciudad en los autos “Aguirre Juan Carlos c/ Vázquez De Herrera y Herrera Ángela 
Susana S/ Posesión Veinteañal” (expediente número 62393), cita por edictos Herederos y/o Sucesores ÁNGELA SUSANA DE 
HERRERA y MATILDE VÁZQUEZ DE HERRERA y quienes se consideren con derechos al dominio del inmueble objeto de autos 
sito en la calle Lanús Nº 2053 partido de Morón, nomenclatura catastral Circunscripción II Sección B manzana 156 parcela 6 
Matricula 122293 ( conf. art 681 ultima parte del C.P.C.C.) A tal fi n publíquense los mismos por dos días en el “Boletín Ofi cial” y 
en el diario “La Voz de Morón” del partido de Morón para que en el término de diez días comparezcan a hacer valer sus derechos 
en el presente juicio bajo apercibimiento de nombrar Defensor Ofi cial para que los represente (Art. 341 C.P.C.C.). Morón, 13 de 
marzo de 2018. Pablo Ignacio Bermolen, Auxiliar Letrado.

Mn. 60.183 / abr. 19 v. abr. 20

POR 2 DÍAS - El Juzgado N° 3 de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Morón, Secretaría Única, cita por diez días 
a GONZALO CARLOS DIEGO y a LUCIANA NORMA DIEGO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos 
“Luciani, Norma Elida y otros c/ Salischiker Rubén s/ Tercería de Mejor Derecho”, Expte. Nº 41659/2011. En caso de no hacerlo, 
se le designará para que lo represente al Defensor de Ausentes que resulte designado. Morón, 26 de marzo de 2018. Gabriela 
Lucia Peralta, Secretaria. 

Mn. 60.191 / abr. 19 v. abr. 20

 POR 3 DÍAS – La Sra. Juez Sustituta en lo Civil y Comercial N° 6 de la Ciudad de Corrientes Dra. María Constanza Waisblatt, 
sito en la calle 9 de Julio 1099 -3er. Piso, cita y emplaza a EXCELSINA FERNANDEZ DE CEREZ (L.C. 4.023.358) y/o sus here-
deros; Guillermina Fernandez De Fernandez (L.C. 4.918.524)  y/o sus herederos; Alcira Filomena Fernandez (L.C. 729.328) y/o 
sus herederos; María Salomé Fernandez De Scotta (L.C. 4.904.591) y/o sus herederos y/o quien se considere con derecho sobre 
el inmueble ubicado en Cuarta Sección, Colonia Tatacuá del Departamento de Concepción, Provincia de Corrientes, inscripto 
en el Registro de la Propiedad Inmueble a nombre de José Emilio Fernández (L.E. 5.727.363), Victorina Raquel Fernández (L.E. 
1.684.793), Emilia Petrona Fernández (L.C. 4.918.451), Eulogio Conrado Fernández (L.E. 1.783.025, Excelsina Fernández de 
Cerez (L.C. 4.023.358), Guillermina Fernández de Fernández (L.C. 4.918.524), María Mereces Fernández de Escobar (D.N.I. 
4.914.234), Alcira Filomena Fernández (L.C. 729.328) y Maráa Salomé Fernández de Scotta (L.C. 4.904.591), al Tomo 1 – Folio 
125 y 126 –Número 97, Año 1972, Adrema D2-189-3, constante de una superfi cie total de 67 ha.51ª39ca. 8 según plano de men-
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sura 1877-D9; para que en el término de quince (15) días comparezcan a tomar la intervención que le corresponda en los autos 
“Azcona Leonor c/Fernández José Emilio, Fernández Victorina Raquel, Fernández Emilia Petrona, Fernández Eulogio Conrado, 
Fernández De Geres Excelsina, Fernández De Fernández Guillermina, Fernández De Escobar María Mercedes, Fernández 
Alcira Filomena, Fernández De Scotta María Salomé y/o quien se considere con derechos S/Prescripcion Adquisitiva”, Expte. 
N° EXP 33233/9 – Secretaría N° 11 a cargo de Ma. Fernanda Benítez Cima, bajo apercibimiento de designar Defensor Ofi cial 
de Ausentes para que lo/s represente, de conformidad a los Art. 146 y 343 del CPCC. Corrientes, 20 de febrero de 2018. Ma. 
Fernanda Benítez Cima, Abogada.

Mn. 60.224 / abr. 20 v. abr. 24

POR 5 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial N° 3 del Departamento Judicial de Mercedes (B), hace saber por cinco días 
que con fecha 27 de Diciembre de 2.017 se Decretó  la Apertura del Concurso Preventivo de CORONEL IGNACIO, C.U.I.T N° 
20-34424416-3, con domicilio en Calle Salta N° 1733 de la ciudad de Nueve de Julio (B), fi jándose el día 24 de mayo de 2.018 
como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar las solicitudes de verifi cación de crédito ante el Síndico, Cont. Gustavo 
Larrus, en calle 38 N° 154 de Mercedes, de lunes a viernes de 10 a 13 Hs., el día 10 de julio de 2.018, como fecha para que 
la sindicatura presente los respectivos Informes Individuales, el 05 de septiembre de 2.018 para la presentación del Informe 
General, el 05 de diciembre de 2018 a las 10 horas para la realización de la Audiencia Informativa y el 12 de diciembre de 2018 
como fi nalización del Período de Exclusividad. Mercedes (B), 9 de abril, 2018. Fdo. Alcides R. Rioja. Abogado.

Mc. 66.484 / abr. 18 v. abr. 24

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Civil y Comercial Nro. 1 del Departamento Judicial de Mercedes, cita y emplaza por 2 días a los 
herederos de los Sres. JORGE DIEGO LEÓN, RAUL ANDRÉS y SARA ROSARIO BILLOUROU Y WEBER, y a las Sras. JUANA 
INÉS y SARA MARÍA CONCEPCIÓN BILLOUROU, en su carácter de herederas del Sr. León Santiago Billourou y/o quienes se 
consideran con derecho sobre el inmueble: Cir.: I; SEC: A; Manz: 3; Parcela: 5 a; de Suipacha (102) para que en el plazo de 10 
días, desde la última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de designarle Defensor Ofi cial. 
Mercedes (B) 15 de marzo de 2018. Pablo A. Baldassini. Secretario.

Mc. 66.509 / abr. 19 v. abr. 20

 POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de Gral. Las Heras, Secretaría Única del Departamento Judicial de Mercedes, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de HECTOR JOSE MAFFI.  Gral. Las Heras, 27 de febrero de 2018.  Fdo. 
María Alejandra Perrén,  Secretaria. 

Mc. 66.302

 POR 5 DÍAS – El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 6, Secretaría Nº 1, sito en la calle 25 Nº 627, de 
Mercedes, Buenos Aires cita y emplaza al Sr. LEONARDO SEBASTIÁN OROZCO DNI 24.500.181 para que comparezca a estos 
obrados a hacer valer sus derechos en el término de cinco días. Ello, bajo apercibimiento de designarse al Sr. Defensor Ofi cial 
para asumir su representación. (Arts. 145, 146, 147, 341 del C.P.C.)

Mc. 66.522 / abr. 20 v. abr. 26

 POR 2 DÍAS – El Juzgado de Paz Letrado de General Viamonte cita y emplaza por el término de diez días a los herederos de 
BRAVO FRANCISCO y PERONIA DE BRAVO ANTONIA BERNARDA y/o quienes se consideren con derecho al dominio del in-
mueble designado identifi cado catastralmente como Circ. I, Secc. D, Qta. 82, Manzana 82-b, Parcela 5-g, nscripción de Dominio 
al Folio N° 340/1959 del partido de Gral. Viamonte (049) para que contesten la demanda y hagan valer sus derechos en el término 
de diez días en el presente juicio iniciado por Carina Cintia Ávalos en los autos caratulados: “Ávalos Carina Cintia c/Bravo Fran-
cisco y Peronia de Bravo Antonia Bernarda S/Usucapión” Expte N° ZGV-18314-2018 bajo apercibimiento de designársele De-
fensor Ofi cial para que los represente en el proceso. Los Toldos, 03 de abril de 2018. Jorge Aldo Martinez, Juez de Paz Letrado.

Jn. 69.405 / abr. 20 v. abr. 23

POR 2 DÍAS – El juzgado de Paz Letrado de Laprida, hace saber que cita a ALFONSA BAIS y a todos los que se consideren 
con derechos sobre el inmueble denunciado Circ. I, Sec. A, Manz. 6 Parcela 4, inscripto el dominio IV 6127 para que dentro del 
plazo de diez días se presenten en autos para hacerlos valer, bajo apercibimiento de rebeldía y designarse Defensor de Pobres y 
Ausentes. El presente se ha ordenado en autos:”Valclez, Roberto c/ Beis, Aironsa y Otros S/ Usucapión” Expte. N° 6214.- Lapri-
da, abril 5 de 2018. Dr. Carlos Daniel Del Pio. Secretario letrado.

Az. 71.229 / abr. 19 v. abr. 20

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de la Ciudad de Daireaux del Departamento Judicial de Trenque Lauquen sito en 
calle Bartolomé Mitre N° 458, en los autos caratulados “Argüero Luis Ramón c/Campidoglio De Tincani, Rosa S/ Usucapión” Exp-
te. N° 3315/2000 cita y emplaza a JOSÉ TINCANI, CESAR JUSTO TINCANI, a los herederos de CANDIDA ALCIRA TINCANI y 
herederos de OLGA IDA TINCANI (en su calidad de herederos de la titular registral Rosa Campidoglio de Tincani) y a quienes se 
consideren con derecho sobre el inmueble que se pretende prescribir: Circunscripción VIII, Sección A, Manzana 16, Parcela 10 
b, Partida Inmobiliaria N° 5473, Matrícula 4404 (019) con una superfi cie total S/mensura y sobre título de 931,93 m2, por edictos 
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que se publicarán por dos días en el Boletín Judicial y Diario La Mañana de Bolívar; corriéndoles traslado de la acción que se 
deduce, que tramitará según las normas del proceso sumario, por el término de diez días, y previniéndoles que si no se presen-
tan y contestan la demanda conforme lo dispuesto en los Arts. 354 y 486 del C.P.C.C., se les nombrará Defensor al de Pobres y 
Ausentes. Daireaux, 23 de marzo de 2018. Cristian Javier González, Secretario. 

T.L. 77.269 / abr. 20 v. abr. 23

 POR 1 DÍA - El Juzgado de Familia N° 1, Secretaría Única, del Departamento Judicial Trenque Lauquen, comunica que la 
señora FABIANA ANDREA IRIARTE, DNI N° 23.756.011, nacida el día 29 de noviembre de 1973, con domicilio real en calle 
Labarden n° 2.100 de la ciudad de Pehuajó a solicitado el cambio de apellido por el de Bollini. Quienes se crean con derecho a 
formular oposición deberán hacerlo dentro de los quince días hábiles contados desde la última publicación, en los autos caratu-
lados “Iriarte Fabiana Andrea S/ rectifi cación de partidas” (Expte N°3372/2017). Trenque Lauquen, 20 de marzo de 2018. Dra. 
Silvia L. Casola, Secretaria.

T.L. 77.277 / 1º v. abr. 20

 POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de Mar del Tuyú, Depto. Judicial Dolores, cita y emplaza por el término de treinta días 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante METALLO MARIO ANTONIO y JUANA MARÍA 
MACIEJEWSKI. Mar del Tuyú,  08 de marzo de 2018.  Fdo. Ángela Marta Iamarino, Auxiliar Letrado. 

Ds. 79.203

POR 3 DÍAS – El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1, a cargo de la Dra. María Elina Locatelli, Secretaría 
Única a cargo de la Dra. Romina Olivera Vila, del Departamento Judicial de Zárate – Campana, cita y emplaza por 30 días a here-
deros y acreedores de MIRTA MABEL PATERNOSTER. Conste. Campana, 9 de junio de 2015. Romina Olivera Vila. Secretaria.

Z-C. 83.192 / abr. 18 v. abr. 20
 

 POR 2 DÍAS - El Excmo. Tribunal de Familia de la Primera Circunscripción Judicial de la Provincia de Formosa, sito en calle 
Saavedra Nº 389, cuya Presidencia ejerce la Dra. Silvia Teresa Pando, siendo la misma Juez de Trámite, Secretaría a cargo de 
la Dra. María Jacqueline Masat de Loza, en el Expte. Nº 2450, año 2016 caratulado “G.D.M c/R.C.D S/Divorcio”, cita y emplaza al 
Sr. RAMIREZ, CRISTIAN DAMIAN, titular del DNI 35.497.944 para que en el término de cinco (5) días contados a partir del último 
día de su publicación, comparezca a tomar intervención en la presente causa, bajo apercibimiento de nombrarse al Defensor 
de Ausentes para lo que represente en autos (Arts. 146 y 340 del C.P.C.C). Formosa, 28 de febrero de 2018. María Jacqueline 
Masat de Loza, Secretaria.

Av. 95.077 / abr. 20 v. abr. 23

 POR 2 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 2 de La Matanza, a cargo del Dr. Ricardo Horacio Suárez Juez, Se-
cretaría Única, a cargo del Dr. Ezequiel Alejandro Díaz Secretario de la Ciudad de La Matanza, Provincia de Buenos Aires, en 
autos caratulados: “Ibarra Hector Alfredo C/ Ponse Miguel Ángel S/ Daños y Perjuicio”. Expte.: LM/3310/2011 cita al Sr. MIGUEL 
ÁNGEL PONSE para que en el término de diez días comparezca a contestar demanda en el presente juicio, bajo apercibimiento 
de nombrársele en autos un Defensor Ofi cial de Pobres y Ausentes para que lo represente en el proceso (art. 341 del CPCC). 
San Justo, 6 marzo de 20128. C. Verónica Lorenzo, Auxiliar Letrada.

L.M. 97.631 / abr. 20 v. abr. 23

POR 10 DÍAS - El Juzgado De Primera Instancia En Lo Civil Y Comercial De Olavarría, Del Departamento Judicial De Azul, A 
Cargo De La Dra. María Hilda Galdos, Secretaría Única, A Cargo Del Dr. Jorge Mariano Ferrari, Cita A Los Sucesores Del Deman-
dado VICENTE LEVERATTO Y/O A Los Herederos Lorenzo Vicente Leveratto Y Bourquin, Pío Alfredo Leveratto Y Bourquin, Dora 
Emilia Leveratto Y Bourquin, Ilda María Leveratto Y Bourquin, Y Susana Leveratto Y Bourquin A Fin De Que En El Término De Diez 
Días Tomen Intervención En Autos “Bahl Gloria Noemí Y Otro/A C/Sucesores De Leveratto Vicente S/ Prescripción Adquisitiva Vi-
cenal/Usucapión” (Expte.WOL-1377-2015), Bajo Apercibimiento De Nombrársele Un Defensor De Ausentes, Citándose Además A 
Todos Aquellos Que Se Consideren Con Derecho Sobre El Inmueble Que Se Pretende Usucapir, Sito En Calle 16 Y 3 Sin Nro. De 
Hinojo, Pdo. De Olavarría, Partida 78-14862, Circ. II, Sec. J, Ch. 851, Mz. 851 QQ, Parc. 6 A, Martícula 53.470 (78).- Dado, Sellado 
Y Firmado En La Sala De Mi Público Despacho, A Los 27 Días Del Mes De Marzo De 2018. Dr. Jorge Mariano Ferrari, Secretario.

Ol. 99.191 / abr. 17 v. may. 2
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